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Resumen Ejecutivo: Prioridades, acciones estratégicas y logros 

 

El INCOP, como Autoridad Portuaria de la costa del Pacífico de Costa Rica, encuentra 

sus funciones bien definidas en el marco jurídico que lo regula. Sin embargo, bajo las 

condicioines actuales de transformación acelerada del comercio marítimo mundial, el 

surgimiento de nuevas rutas, los cambios tecnológicos, los riesgos del narcotráfico y el 

terrorismo, y la incidencia de los incoterms, no debería pasar un lustro sin una revisión 

rigurosa que permita su constante actualización. 

Al INCOP le corresponde la prestación de los servicios portuarios generales y la 

autorización y control de los servicios portuarios básicos, la ordenación de la zona de servicio 

del puerto y de los usos portuarios, la planificación, construcción, conservación y explotación 

de las obras y servicios del puerto, la administración del patrimonio y recursos del puerto, la 

gestión del dominio público portuario y de las señales marítimas, la coordinación de las 

operaciones de las distintas modalidades de transporte en el espacio portuario y, el fomento 

de actividades industriales y comerciales relacionadas con el tráfico marítimo o portuario. 

Lamentablemente no en todas sus áreas de trabajo podríamos calificar a la institución como 

excelente.  

Ciertamente, aún hay muchos temas pendientes, tanto para el desarrollo de los 

puertos propiamente, como también para el desarrollo de sus entornos; ciudad, 

conglomerado empresarial o comunidad portuaria.  

Quiero indicar que, en lo personal me correspondió asumir la Presidencia Ejecutiva 

cuando ya habían transcurrido dos años y medio de esta Administración de Gobierno, y 

encontré una institución con poca claridad sobre sus metas y prioridades, y poca iniciativa 

en el Sector Público que la abriga. Por otra parte, encontré un sector privado con objetivos 
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claros y una gran capacidad de gestión. Literalmente una realidad desbalanceada, corriendo 

a dos velocidades. 

Trazarle el norte a una institución, y avanzar sobre eso tiene un costo de tiempo que 

supera el año y medio de mi gestión. Es por ello que en este apartado presentaré algunos 

ejemplos de lo actuado durante mi periodo, haciendo la salvedad de que el presente informe 

cumple con lo requerido, al contener información de los cuatro años de esta administración. 

Los ejemplos que se presentan a continuación, llevan el siguiente orden tematico; 

infraestructura, logística, capacitación, responsabilidad social, Fideicomiso INCOP-ICT-BNCR 

y la Junta Promotora de Turismo de la Ciudad de Puntarenas.  

Los proyectos de infraestructura más relevantes que se han planteado durante esta 

administración se ubican en puerto Caldera, donde el 15 de febrero del año 2015 se inauguró 

la terminal granelera, con un costo cercano a los 40 millones de dólares, y con el objetivo de 

atender buques de mayor calado a los que se venían atendiendo, aumentar la cantidad de 

carga movilizada (tonelada por hora) y los ingresos del puerto, reducir los tiempos de espera 

en bahía y los costos de importación asociados con el flete marítimo de las mercaderías. 

Además, aumentar la longitud efectiva de la pantalla de atraque, así como también el 

personal requerido, generando nuevas fuentes de empleo en la zona. 

La construcción de dicha terminal granelera puso en evidencia otras limitaciones de 

infraestructura que tiene el puerto. Una de ellas es el rompeolas; pues cada vez que el oleaje 

es fuerte se deben suspender las operaciones, y dependiendo de la fuerza del oleaje, debe 

sacarse el buque a bahía. Otra limitación está en los patios; con el crecimiento en el volumen 

(y la diversidad) de carga de los últimos años, de un 11% anual, los patios mostraron que por 

su condición de suelo no tienen la capacidad de almacenaiento necesaria. Además, a esta 

situación de la capacidad de almacenamiento se le agrega otra situación de carácter 
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operativo, establecida en el artículo N° 136 del Reglamento General de Servicios Portuarios, 

que dice: 

"Las mercancías recibidas en los patios y bodegas de la terminal tendrán cinco 

días naturales libres del pago de almacenaje, contados a partir de la fecha de 

recepción.”  

Esta situación es inaceptable en los tiempos actuales, especialmente para puerto 

Caldera, donde no debería pasar de dos o tres días el plazo de almacenaje libre. 

Al inicio de mi gestión, en agosto del 2016, conocí una propuesta de inversiones en 

infraestructura presentada por el concesionario y avalada por la Cámara de Armadores y 

Agentes Vapores (NAVE), que incluye los siguientes cuatro elementos: ampliación del 

rompeolas, profundización de la pantalla de atraque de los puestos 1, 2 y 3, mejoramiento 

de las condiciones de los patios, reordenamiento de la terminal y adquisición de equipo para 

funcionar como una terminal de contenedores. El monto de dicha inversión es de 

aproximadamente ciento cincuenta millones de dólares, y la propuesta indica que se haría a 

cambio de ampliar el plazo de concesión hasta por 50 años aproximadamente. 

Para analizar dicha propuesta hicimos una docena de reuniones a lo largo del año 

2017 y lo que va del 2018, sin poder encontrar la viabilidad jurídica, dado que el escenario 

se restringía a la mutación de los contratos de concesión. En algunas reuniones se contó con 

la participación de representantes del Ministerio de Hacienda, quienes pusieron sobre la 

mesa la posibilidad de considerar otras formas de alianzas público-privadas para el desarrollo 

de estas inversiones. Además, es importante señalar que, atendiendo una solicitud expresa 

del concesionario, dicha propuesta le fue presentada al Ministro de Obras Públicas y 

Transportes, tanto en la persona de don Carlos Villalta como de don German Valverde, y con 

la presencia de Sociedad Portuaria de Caldera y de la Cámara de Armadores y Agentes 
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Vapores (NAVE), indicándose que estas deberían entenderse como obras urgentes, y no 

incluirse en el Plan Maestro Portuario que estaba por adjudicarse. 

Dado que la dinámica de participación múltiple en dichas reuniones no generó 

avances, se realizó en el Ministerio de Hacienda una importante reunión solo con 

funcionarios de INCOP, funcionarios del Banco Mundial y expertos aportados por Deloitte, 

en la que se se analizó la propuesta, y quedó sepultó la idea de mutar los contratos de 

concesión.  

Es importante hacer evidente que la propuesta presentada por el concesionario se 

atendió con mucho interés, e incluso se considero contratar una empresa estructuradora 

para que analizara su viabilidad jurídica, técnica y financiera. Los recursos para esa 

contratación están disponibles en el presupuesto 2018, esto por si la nueva administración 

desea retomarlo. Pero también se debe indicar que el Plan Maestro para el desarrollo 

portuario en el Pacífico, contratado por el MOPT y el Banco Mundial, y que se encuentra en 

elaboración, ha incluido a Puerto Caldera, y rendirá sus primeros informes a mediados del 

presente año. 

Debemos de tener claro que Puerto Caldera es el puerto más importante para el 

comercio internacional de Costa Rica en la vertiente del Pacífico, actualmente mueve casi 

seis millones de toneladas de carga por año, pero tiene un problema, su modelo es de 

primera generación, responde a dinámicas portuarias ya superadas, y cada día sus usuarios 

deben lidiar con las limitaciones que esto genera. En lo personal, la idea de ponerle “parches” 

a un puerto viejo, no parece ser lo mejor, ya vimos lo que ha ocurrido con la construcción de 

la terminal granelera y la incompatibilidad de los otros elementos de la infraestructua. 

Durante este año 2018 las reuniones sobre infraestructura continuaron realizándose, 

pero solo con participación del Estado; MOPT-INCOP-CNC, de las que se extajo una 

conclusión: “parece que lo más sensato es dejar que concluya la concesión actual en el 2026, 
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y prepararnos con una nueva licitación que le garantice al país una terminal moderna que 

potencie el comercio internacional y garantice a sus usuarios las mejores condiciones de 

trabajo.” 

Dado la realidad de la infraestructura de puerto Caldera, y sus efectos en la eficiencia 

de los servicios, ésta Presidencia Ejecutiva con el apoyo de la Cámara de Armadores y 

Agentes Vapores (NAVE), y particularmente la empresa Hamburg Süd, propusieron un 

sistema de ventanas de atraque, que ha mejorado la logística del puerto y el nivel de 

satisfacción de los usuarios.  

Como Presidente Ejecutivo elevé esta propuesta de implementación del sistema de 

ventanas de atraque a la Junta Directiva, y mediante el Acuerdo Nº 4 tomado en la Sesión Nº 

4064, del día 10 de agosto del año 2017, se reformó el Reglamento General de Servicios 

Portuarios. Esto quedó publicado en el diario oficial La Gaceta, Alcance N°202 del 18 de 

agosto del 2017. 

Para cerrar este punto sobre infraestructura y logística, quiero mencionar que en 

ocasiones he visto como una báscula se convierte en un cuello de botella, por lo que sería 

recomendable considerar la instalación de una segunda báscula, para agilizar la operación 

del puerto.  

Pasando a una observación rápida sobre otros puertos, quiero referirme a la situación 

del muelle de Puntarenas. Como sabemos éste esta dedicado exclusivamente a la atención 

de cruceros, por lo tanto, es una estructura muy importante para el desarrollo de la 

economía local de Puntarenas y a nivel nacional. Sin embargo, la empresa de ingeniería 

Camacho y Mora, S.A., presentó un estudio que señala un deterioro importante en el puente 

de acceso, lo cual pone en riesgo la seguridad de las operaciones en la atención a los 

cruceros. El puente son los primeros 370 metros entre tierra y muelle, y es una parte que 

recibe presión por parte de los autobuses que ingresan a recoger y/o dejar turistas. Con el 
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aval de la Unidad Técnica de Supervisión y Control, la Gerencia General presentó ante la 

Comisión Interinstitucional del Fideicomiso (CIF) una propuesta de intervensión para 

reforzarlo, la cual consiste en construir una estructura similar al lado derecho del mismo, con 

un costo aproximado a los tres millones de dólares, los cuales debería provenir de la línea de 

crédito del fideicomiso.   

Sin embargo, no se ha tomado la decisión de la ejecución de este proyecto, en parte 

porque existen empresas interesadas en concesionar este muelle, con disposición a invertir 

en infraestructura. Esta Presidencia Ejecutiva se ha reunido con algunas de estas empresas, 

y ha logrado avances conceptuales en diseños y definición del modelo de concesión, los más 

importantes durante mi participación (2017-2018) en el SeaTrade en Fort Lauderdale, EEUU.  

En una de estas reuniones se contó con la participación de una importante firma 

estadounidense de arquitectos, que aportaron propuestas para el muelle de Puntarenas. 

Posteriormente estas propuestas fueron analizadas en las oficinas de INCOP en San José, con 

representantes nacionales de líneas de cruceros. La propuesta aceptada difiere mucho de la 

presentada por la Gerencia General, pues ésta es más desarrollada e integra el objetivo de 

reforzamiento estructural del puente, con una amplia plataforma de servicio a los pasajeros, 

que incluyen trámites migratorios, aduaneros y de transporte.  

Sobre este tema existe un expediente en la Presidencia Ejecutiva, que podrá ser 

consultado por los interesados. 

Por otra parte, el puerto de Quepos, que como sabemos, fue diseñado en los años 

treinta del siglo pasado para atender buques bananeros, no responde a las necesidades 

actuales, que son turismo y pesca. Y para colmo, este muelle demanda cada año importantes 

sumas de dinero para su mantenimiento, y sigue siendo una estructura poco funcional e 

insegura. 
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Sumado a las condiciones poco seguras ya mencionadas, la tormenta “Nate” de 

setiembre del año 2017, dañó una gran parte del rompeolas que le da protección al muelle 

y destruyó el “tender”, dajandolo este puerto prácticamente fuera de operación. La 

reposición del Tender por parte del INS, tomó más tiempo del esperado, y el rompeolas aún 

no se repara por varios motivos; el MOPT se comprometió a realizar los estudios para estimar 

los costos reales de la reparación, y se está a la espera de la entrega de los mismos. Y además 

de eso, hace un par de años SETENA liberó de la responsabilidad ambiental a la Marina Pez 

Vela, a quien le correspondería realizar tal reparación. 

El puerto de Quepos tiene una esperanza, un grupo de inversionistas que tienen 

interés en presentar una iniciativa privada para concesionar la operación de este puerto, con 

mira a desarrollar el turismo de cruceros, aprovechando los valiosos recursos que ofrece la 

zona; el parque nacional Manuel Antonio, la oferta hotelera y otros. Por las conversaciones 

sostenidas sabemos que la propuesta considera derribar el muelle actual y levantar uno que 

se ajuste a las necesidades de las actividades actuales, más corto y menos alto. El grupo 

interesado se encuentra realizando estudios preliminares, y cuando los concluyan 

presentaran sus resultados con una propuesta para que la Presidencia Ejecutiva la eleve a 

Junta Directiva, para su consideración y traslado al Consejo Nacional de Concesiones. 

En otro tema, el muelle de Golfito recibió, durante esta Administración de Gobierno, 

una fuerte inversión para mejorar su infraestructura, como se detalla más adelante. Los 

resultados han sido excelentes, y los usuarios se sienten muy satisfechos con todas las 

mejoras realizadas.  

Sin embargo, en lo personal me preocupa que existe una iniciativa privada ante el 

Consejo Nacional de Concesiones (CNC) que fue presentada poco antes de que yo asumiera 

la Presidencia Ejecutiva. Esta fue aprobada por la Junta Directiva, sin conocer prácticamente 

nada del grupo que presentó la inicitaiva y ni del proyecto en si.  
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Por esa razón, en octubre del 2016 visitamos el Puerto de Golfito para conocer al 

grupo inversionista y los detalles del proyecto. El resultado de esa visita fue, no intentar sacar 

del CNC esa iniciativa. Pero en más de un año el CNC no ha reportado movimientos en el 

expediente de esta iniciativa privada, por lo que parece incierto si se llegará a dar tal 

desarrollo. 

Lo más curioso de todo, es que la presentación que nos hicieron en Golfito se referia 

a unos terrenos adyacentes a la marina, y nunca se hablo de concesionar el muelle. Sin 

embargo, en el CNC la iniciativa tiene el nombre de “Concesión del muelle de Golfito”, un 

tema que la oficina jurídica de INCOP esta revisando con detalle. 

El desarrollo portuario de Golfito debe enfocarse en turismo, e ir de la mano con los 

principios de la sostenibilidad ambiental, garantizando la protección del Golfo Dulce, que es 

uno de los cuatro fiordos tropicales que existen en el mundo, y una de las maravillas de 

nuestro país.  

Para potenciar el desarrollo socioeconómico de Golfito es importante fortalecer la 

cooperación entre INCOP y el gobierno local. Desde mi gestión se firmó un Convenio Marco 

que favoreció la reconstrucción de algunos puentes de la comunidad con materiales que se 

ubicaban en este sitio, pero es un instrumento que se puede aprovechar mucho más.  

Para concluir este apartado sobre infraestructura, quiero volver a Caldera y presentar 

un proyecto que se formuló dentro de mi gestión, y que hemos denominado “Parque 

Logístico de Caldera”. Este se ubica a la entrada del puerto, en un terreno que le pertenece 

una parte al MOPT y otra al INCOFER. En la parte que le pertenece al MOPT se ubica un 

astillero privado, que se instaló hace varios años en condición de comodato. 

Este proyecto se le presentó a la Presidencia Ejecutiva de INCOFER, tanto a don 

Christian Vargas, como a doña Elizabeth Briceño, en ambos casos tuvo mucha aceptación, y 
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en la segunda oportunidad, esa institución manifestó el interés de participar en la 

movilización de carga entre el puerto y Orotina. Actualmente el borrador de Convenio está 

en revisión en el Despacho del Ministro del MOPT, la próxima etapa es la presentación ante 

la Junta Directiva de INCOP e INCOFER para proceder a la firma. 

El proyecto del parque logístico es un complemento necesario e indispensable de 

infraestructura para la operación entre el puerto Caldera y su Hinterland.  Dotar a la región 

de un Parque Logístico les aportara valor y eficacia a los diferentes agentes de la cadena 

logística en tareas de distribución, almacenamiento y perfeccionamiento activo de las 

diferentes cadenas productivas. 

Además, el desarrollo de este tipo de infraestructura puede generar confianza en 

inversionistas, y facilitar el surgimiento de nuevos conglomarados industriales ligados a las 

actividades portuarias.  

En este momento el proyecto cuenta con diseños básicos, definiendo dos áreas 

distintas de operación; la primera, denominada Eco Parque Logistico de Caldera, mide 

aproximadamente tres hectáreas y estará conformada por un área de parqueo para 150 

camiones, un parque de esparcimiento, un restaurante, aceras peatonales, oficinas 

administrativas, parqueo administrativo, servicios sanitarios, espacios multifuncionales y una 

entrada de seguridad. La segunda se denomina Zona de Inspección no Intrusiva, y contiene 

una Nave espacial, área de scanners, oficinas administrativas para SENASA y otros, bodegas, 

parqueos y parque de espacimiento. 

La opción más inmediata que tiene puerto Caldera para no colapsar en el corto plazo, 

es mejorar la logística de sus operaciones, dado que los cambios en infraestructura cuestan 

mucho más tiempo.  
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Capacitación  

 En toda organización es relevante capacitar al personal de forma constante para 

fortalecer las capacidades de los funcionarios. Un funcionario capacitado es mas seguro de 

si mismo, y es fundamental dotar a los funcionarios de un lenguaje común que les permkita 

avanzar con celeridad en el logro de los objetivos institucionales, que fortalezca su 

autoestima y que sean capaces de estar en igualdad de condiciones con profesionales de 

otros puertos del mundo.  

 Para mi fue una sorpresa ver que el INCOP no contaba con un plan de capacitación 

portuaria, y que solo unos pocos funcionarios habían tenido acceso a este tipo de 

conocimiento. Por esta razón, y haciendo uso de la red que he manejado desde el ámbito 

académico, solicité a algunos expertos de universidades latinoamericanas, de empresas 

privadas, y de organismos internacionales venir a Costa Rica, para que nos facilitaran cursos 

cortos de capacitación portuaria, y de forma gratuita para el INCOP. Además, abrí un canal 

de relaciones de cooperación con la Universidad Marítima de Panamá, para que estudiantes 

de esa casa de enseñanaza hagan pasantías en el INCOP, y en el presupuesto 2017 y 2018 

separé recursos para respaldar este importante tema. 

Es muy claro como como hoy las comunidades portuarias se ven confrontadas a una 

serie de desafíos, tales como nuevos estándares de seguridad y gestión ambiental, cambios 

radicales en los sistemas de información, nuevas prácticas comerciales y de manejo de carga, 

privatización, concesiones, servicios de transporte reestructurados y crecimiento de tráfico. 

Si Costa Rica, o en particular sus autoridades portuarias, no son capaces de afrontar estas 

realidades, que cambian cada vez con mayor rapidez, no podremos tener un buen 

desempeño en el desarrollo económico. Es por ello que el personal portuario debe fortalecer 

sus capacidades al ritmo del desarrollo del sector. 
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Dicho lo anterior, se justifica plenamente la propuesta de transformar la “Casa de la 

Loma” en un Centro de Capacitación Portuaria, que deberá quedar diriguido por el 

Departamento de Capital Humano, en una comisión con Tecnologías de la información y la 

Dirección Portuaria y con participación de la División Marítimo Portuaria del MOPT.  Este 

proyecto cuenta con diseños y planos constructivos elaborados por el MOPT, además de un 

registro importante de ofertas de distintos centros de formación marítima y portuaria, y una 

partida presupuestaria que deberá fortalecerse cada año. Además, en su inicio fue 

presentado al entonces Ministro deTrabajo y Seguridad Social, señor Carlos Alvarado 

Quesada, para vincularlo al “Programa Empleate”, y abrir espacios de capacitación marítimo 

portuaria, prioritariamente, a jovenes de la provincia de Puntarenas. Desde mi ingreso al 

INCOP, se han llevado a cabo las siguientes capacitaciones: 

1. En el mes de setiembre del año 2016 se realizó una serie de capacitaciones, con el apoyo 

del ITCA-FEPADE MEGATEC de la Unión (El Salvador) un Centro especializado en formación 

portuaria. La capacitación fue dirigida a funcionarios del INCOP y de la Sociedad Portuaria 

de Caldera, y versaron sobre solo siguientes temas: Planificación de Operaciones 

Portuarias, Indicadores de Productividad en los Puertos, Manipulación de Cargas a Granel: 

Factor de estiba y ángulo de reposo, Consolidación de Cargas: Cubicaje de Mercancías en 

contenedores Seguridad Industrial   y Manipulación de Mercancías Peligrosas.  

 

2. En el mes de octubre del año 2016, con la colaboración de la Academia de Formación 

Marítima del Mediterráneo -AFOMED, se realizaron dos acciones formativas sobre 

concienciación y seguridad marítima, en un nivel básico, siendo de interés de INCOP 

continuar en dicho camino, ya que los acontecimientos mundiales en el tema Seguridad y 

Protección Marítima recomiendan e invitan a los operadores portuarios y marítimos a tener 

la máxima capacitación en dichas regulaciones, obedeciendo al Código SOLAS y en especial 

al Código PBIP. 
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3. En ese mismo mes, La Universidad de Huelva (España) nos aportó un investigador para 

impartir una charla sobre Arqueología sub-acuática, un campo de la investigación casi virgen 

en este país, y en particular en la costa del pacífico. Esta capacitación tubo el objetivo de 

sensibilizar a los funcionarios del INCOP sobre otros aspectos de interés marítimo, y a la vez 

para fortalecer las prácticas de rescate del patrimonio nacional, en particular los naufragios 

cercanos a la Isla San Lucas. 

4. En octubre del año 2016, con la colaboración de la Universidad Marítima del Caribe 

y de la Asociación de Abogados Maritimistas de Venezuela, se impartió un curso de 20 horas 

sobre “Seguros de Carga Marítima”, impartida por el MsC. Julio Sánchez -Vegas.  

 

5. En el mes de marzo del año 2017 se realizó una importante acción formativa en el 

área sub-acuática, capacitando a 10 funcionarios. Esto con el objetivo de fortalecer 

competencias en otros ámbitos, importantes también en el sector portuario, y 

particularmente para cumplir con los objetivos de un área de nuestro Programa de 

Responsabilidad Social Empresarial, la política de “Puertos Verdes”, donde aspirarnos a 

contribuir con la conservación de los mares, mediante un programa de cultivo y 

mantenimiento de arrecifes artificiales. En este particular se aplicaron fondos económicos 

de la institución tanto para capacitación como para la compra de equipos básicos.  

 
6. Durante los días 19, 26 de julio y 3 de agosto de 2017, se llevó a cabo una capacitación 

titulado “Ética en la Función Pública”, misma que fue dirigida a todos los funcionarios de la 

Institución, y que fue impartida por la Universidad Nacional.  

7. Los días 22, 23 y 24 de agosto de 2017, se efectuó la capacitación impartida por dos 

funcionarios especialistas de la CEPAL-Naciones Unidas, los señores Octavio Doerr y Ricardo 

Sánchez, titulada: “Gestión de concesiones portuarias” y “El futuro de los puertos: una visión 

estratégica, regional y global de la industria”. 
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Responsabilidad Social 

El INCOP históricamente no ha tenido una política clara de Responsabilidad Social 

Empresarial o Corporativa (RS), es por ello que dentro de mi gestión, específicamente desde 

la Presidencia Ejecutiva, se han impulsado una serie de acciones encaminadas a posicionar 

la institución en este campo, mejorando las relaciones con los steakholders, con las 

instituciones con presencia regional, con las comunidades del entorno portuario y, buscando 

que los funcionarios interioricen los principios y valores de esta política a través de su 

participación en actividades específicas. 

 Las acciones emprendidas se fundamentan en gran medida en experiencias exitosas 

a nivel internacional, por ejemplo, el modelo europeo. El caso de España en particular, que 

con la creación de la Ley de Puertos 33/20105 destaca el nuevo papel que les corresponde 

desempeñar a los puertos y al transporte marítimo para alcanzar la sostenibilidad 

económica, social y ambiental como parte del sistema europeo de transporte de mercancías. 

En este, las Autoridades portuarias deben crear unas Memorias de Sostenibilidad que las 

presiona a cumplir con un doble objetivo. Primero les permite difundir entre los grupos de 

interés los aspectos más relevantes de su política de RS y los resultados que cada año se van 

obteniendo, y por otra parte les permite recoger los compromisos y actuaciones dentro de 

su área de influencia, considerando lo institucional, social, económica y ambiental; de esta 

forma los grupos de interés pueden evaluar el desempeño de las actuaciones y los logros en 

los compromisos adquiridos. 

Brevemente mencionaré algunos proyectos y acciones emprendidas: 
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Proyecto Arrecifes artificiales de Coral  

 Como un interés particular de mi gestión, por proteger el mar, y en concodancia con 

la Estrategia Marítima Portuaria Regional Centroamericana de COCATRAM, donde los países 

miembros tienen un compromiso ambiental definido en el Componente sobre los Espacios 

Marinos y Costeros, ejecutando proyectos sobre “Fortalecimiento de la Gestión Ambiental 

Portuaria (FOGAP) en los países miembros del DR-CAFTA.  

 Entre las metas de esta política esta el fortalecimiento de las instituciones para el 

efectivo cumplimiento e implementación de la Legislación Ambiental, con enfoque en las 

unidades de Gestión Ambiental en los Puertos, cuyos propósitos son: 1- Identificar los niveles 

de implementación de controles sobre Gestión Ambiental de los puertos en Centro América. 

2- Reducir la Contaminación Marina, estableciendo Unidades de Gestión Ambiental. 3- 

Implementar el “Libro Verde” de COCATRAM en los puertos de Centro América. 

 Adicionalmente, los países miembros del SICA y sus Secretarías y Organismos 

Especializados deben alinearse con la Agenda 2030 que se refiere a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) en este caso con el ODS No. 14 que se refiere a VIDA 

SUBMARINA. 

 El programa de arreifes artificiales se formuló desde el inicio de mi gestión, fue 

presentado ante los trabajadores y ante la Junta Directiva. Consiste en ubicar estructuras 

cerca de cada puerto administrado por INCOP, para que sirvan de protección para juveniles 

de cualquier especie, y que sobre dichas estructuras se vayan adhiriendo algas en forma 

natural, para que se instalen pólipos o semillas de coral que luego crezcan. 

 Las estructuras se construyen con materiales desechados por el ICE debido a cambios 

de tecnología, por ello implica un Convenio con dicha institución. Es importante indicar que 
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previamente el ICE ha realizado investigaciones y pruebas de laboratorio para garantizar que 

los materiales utilizados no van a generar ningún desprendimiento contaminante. 

 Las estructuras tendrán una altura de 1,30 m y estará a una profundidad de entre 8 

a 10 metros. Se calcula que el ecosistema marítimo de la zona adelantará su ciclo evolutivo 

entre 100 y 150 años, tomando en cuenta que un coral crece aproximadamente un 

centímetro por año.  

 Este proyecto se realiza con personal del INCOP, es por ello que a diez funcionarios 

se les brindó capacitación para ser buzos. Lamentablemente la Gerencia General, 

probablemente por desconocimiento de los compromisos que se tiene como Autoridad 

Portuaria miembro de COCATRAM, o por ignorancia absoluta del tema, ha frenado 

deliberadamente el avance del proyecto, con acciones como negarles la aprobación de 

viáticos a los funcionarios. Parte de las consecuencias de esa mala actitud del funcionario 

que ocupa la Gerencia General, es la perdida de vigencia de las licencias de buceo de los 

funcionarios, ya que por las normas internacionales PADI con que fueron certificados, no 

deben pasar seis meses sin realizar inmersiones. Además, por esa misma actitud no se ha 

podido hacer uso de los equipos de buceo que se compraron para el desarrollo del Programa. 

 Otras de las iniciativas desarrolladas como parte de RS son; las campañas de limpieza 

de playas, la colaboración con organizaciones dedicadas a la conservación de manglares, 

manejo de residuos solidos y otros.  

 Es importante dejar claro que con las iniciativas de RS se ha dibujado una estructura 

que se debe concretar, y se ha marcado una ruta por la que INCOP debe transitar. 
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Fideicomiso INCOP-ICT-BNCR 

 

 Al momento de asumir el Presidencia Ejecutiva del INCOP, encontré fuera de 

operación el Fideicomiso INCOP-ICT-BNCR. Los funcionarios de la Unidad Gerencial habían 

sido despedidos, se habían roto las relaciones con el BNCR, y los proyectos habían sido 

asumidos por funcionarios de planta del INCOP, lo cual no es procedente. 

 La primera tarea fue rehabilitar la unidad gerencial, contratando a la profesional que 

había estado a cargo, y trasladándole nuevamente los proyectos. Evidentemente algunos 

proyectos mostraron problemas debido a las irregularidades presentadas en el proceso, ya 

fuera porque los carteles habían sido elaborados por personas sin experiencia u otras 

razones. 

 Durante este año y medio el Fideicomiso se dinamizó, al punto que la lista de 

proyectos por ejecutar supera el presupuesto del año 2022. También se le hizo una Adenda 

al Contrato de Fideicomiso para poder intervenir con mantenimiento a los proyectos ya 

ejecutados, dado que no se les ha dado el mantenimiento adecuado por parte de los 

gobiernos locales de Puntarenas y Esparza, y porque las condiciones climáticas y sociales de 

Puntarenas se deterioran con rapidez.  Por recomendación de la Auditoria Interna se creó la 

Comisión Interinstitucional del Fideicomiso (CIF), y se elaboró un plan de inversiones con el 

ojetivo de fortalecer las condiciones que debe tener Puntarenas como ciudad portuaria. 

 Uno de los puntos principales que se plantearon en este periodo y de forma 

consecuente con el Plan de Inversiones del Fideicomiso fue, el fortalecimiento del 

Waterfront o frente marítimo de Puntarenas. En este particular el proyecto denominado 

“Obras complementarias al Parque del Muellero” conocido también como “Proyecto de las 

Pérgolas” busca alcanzar dos objetivos estratégicos para la ciudad: ofrecer una nueva 



 

20 
 

relación de la ciudad con el mar y abrir accesos universales a la playa, y cambios de uso del 

suelo, reconsiderando su papel urbano: transformando vacíos urbanos en desuso en nuevas 

áreas de ocio que potencian el surguimiento de emprendimientos vinculados a las 

actividades de ocio.  A continuación, se muestra la lista de los proyectos, contrataciones y 

servicios profesionales y supervisiones que se han efectuado desde mayo del 2014 a la fecha: 

 NOMBRE MONTO APROXIMADO INVERTIDO 

  COLONES DOLARES 

1. Supervisión “Reemplazo 
del Muelle Tender, 
ubicado en el Muelle 
Principal de Quepos”. 

₡         2.910.000,00  

2. Construcción del Acceso 
Restringido y las Obras 
Adicionales al Acceso del 
Paseo Marítimo de 
Caldera 

₡       69.159.281,24  

3. Remodelación y 
Construcción de la Plaza 
Esparza 

₡       231.204.015,29  

4. Supervisión 
“Remodelación y 
Construcción de la Plaza 
Esparza” 

₡       29.323.086,00  

5. Rehabilitación de la 
Pasarela del Muelle de 
Puntarenas  
 

₡131.385.699,13  

6. 
 
 

Estudio de Impacto Vial, 
Acceso Restringido al 
Paseo Marítimo de 
Caldera 

 $         2.800,00 

7. Construcción de obras de 
mantenimiento Etapa 2 
del Muelle de Golfito 
 

₡412.523.883,00  
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8. Contratación de servicios 
profesionales para la 
supervisión de la 
construcción de obras de 
mantenimiento Etapa 2 
del Muelle de Golfito 
 

₡27.039.458,00  

9. Servicios Profesionales 
para Tramitar ante 
SETENA la viabilidad 
ambiental para los 
proyectos: Puente 
Peatonal sobre el Estero 
de Mata de Limón, 
Atracadero en Bahía 
Ballena y Obras 
Complementarias al 
Parque del Muellero  

₡9.097.000,00  

10. Pista de Patinetas en el 
Paseo de los Turistas  

₡32.364.700,33  

11. Contratación de servicios 
profesionales para 
elaborar estudios básicos 
para la construcción del 
atracadero en Isla Chira 

₡5.000.000,00  

12. Contratación para el 
suministro de los rótulos 
informativos para SETENA, 
para los proyectos de: 
Puente Peatonal sobre el 
Estero de Mata de Limón; 
Atracadero en Playa 
Piñuela y Obras 
Complementarias en el 
Parque del Muellero 

₡904.000,00  
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13. Construcción de tres 
peceras en el Parque 
Marino del Pacífico  

₡268.469.930,16  

14. Contratación de servicios 
profesionales para la 
supervisión de la 
construcción de las 
mejoras al Parque Marino 
del Pacífico 

₡25.090.650,13  

15. Construcción del parador 
fotográfico en plazoleta: 
Suministro e instalación 
de letras de concreto con 
el nombre de Puntarenas 

₡72.000.000,00  

16. Contratación de servicios 
profesionales para la 
elaboración del Proyecto 
Final de las obras 
complementarias al 
Parque del Muellero 

 $ 66.827,00 

17. Contratación de servicios 
profesionales para la 
elaboración de los 
estudios básicos y 
propuesta estructural y de 
cubierta, para el área de 
las celdas y del foso, en la 
Isla San Lucas 

₡24.390.000,00  

18. Contratación de servicios 
profesionales para la 
elaboración de los 
estudios básicos en el 
terreno donde se 
construirá el “Mercadito 
de Mariscos” 

₡4.597.000,00  

19. Construcción de mejoras 
al sector norte del Parque 
Mora y Cañas, Puntarenas 

₡17.186.498,00  
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20. Suministro e instalación 
de 55 estaciones con 
recipientes para residuos 
sólidos de material de 
madera reciclable para la 
recolección de residuos 
sólidos los cuales se 
colocaron en el Paseo de 
los Turistas 

₡52.804.400,00  

21. Contratación de servicios 
profesionales para 
rehabilitar el mural de la 
Plaza del Pacífico 

 $   11.200,00 

22. Contratación de servicios 
profesionales para 
rehabilitar el mural en la 
Universidad Técnica 
Nacional 

 $ 18,500,00 

23. Contratación de servicios 
profesionales para 
rehabilitar el mural a un 
costado de la Clínica de 
San Rafael 

 $   11.400,00 

 TOTAL ₡1.415.449.601,28 
 

$110.727,00 

 

Junta Promotora de Turismo de la Ciudad de Puntarenas. 

 Este es un órgano de desconcentración absoluta, al cual me incorporé como miembro 

de su junta directiva en el año 2017. Dado que en esta Junta se toman acuerdos que 

comprometen fondos públicos, y que al consultarle a la Directora Ejecutiva sobre el control 

de Acuerdos no hubo respuesta, se procedió a solicitarle a la Auditoria Interna del INCOP un 

análisis de la situación. La Auditoria emitió una serie de recomendaciones a la JPT, y además, 

se trasladó a la funcionaria al puesto que corresponde a la plaza que ocupa, de Asesora de la 

Gerencia General. Posteriormente se le solicitó al Gerente General abrir una investigación 
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preliminar para conocer el motivo por el cual no estaban las actas actualizadas, esto por un 

período de alrededor de 9 meses, pero en el órgano que éste funcionario nombró se 

desconocieron la totalidad de los hechos, mostrando un evidente conflicto de interés. 

 Otra situación que resultó preocupante en esta JPT, fue ver que mucho de su 

presupuesto se gastaba en patrocinios para actividades organizadas por otros, mientras que 

la Junta gestionaba por si misma proyectos o actividades que atrajeran el turismo a 

Puntarenas. Esta claro que este órgano tiene muy poco personal, pero su función esta bien 

definida, y debe cumplirse. Para mejorar su gestión, se contrato por servicios profesionales 

a un especialista en Mercadeo. La gestión ha mejorado mucho, pero aún se requiere el apoyo 

de al menos otra persona más. 

 La JPT participa de forma indirecta en la atención de los cruceros que llegan a 

Puntarenas. La industria de cruceros representa una gran oportunidad para la costa del 

Pacífico, dado que los destinos del Caribe están totalmente saturados, y las líneas de cruceros 

están buscando alternativas en el Pacífico. Para aprovechar esta oportunidad, la JPT debería 

contratar una empresa especializada en la atención de cruceros, una empresa con 

experiencia internacional demostrada, y así aumentar los grandes esfuerzos locales que se 

hacen en esta materia. 

 Además, en este tema de los cruceros, es importante rescatar la posibilidad de 

contratar una consultoría al puerto internacional de Amsterdam, que dentro del marco de 

cooperación que se abre con la firma de un Memorando de Entendimiento entre ese puerto 

y el embajador de Costa Rica en los Países Bajos, se genera una dinámica de reuniones y 

visitas que concluyen en una propuesta muy concreta para el puerto de Puntarenas. Esta 

propuesta fue presentada a la Junta Directiva de la JPT, y aunque fue recibida con mucha 

aceptación, el proceso se ha detenido básicamente por temas jurídicos. 

 Creo que la JPT debe trabajar, de la mano con el gobierno local, en un Plan Regulador 

y en un programa de atracción de inversiones para el desarrollo de infraestructura y servicios, 

que sean de utilidad para la actividad turística y para la comunidad. Esto significa contar con 
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un experto en bienes raíces que se dedique a identificar terrenos desaprovechados en el 

cantón central de Puntarenas, diseñar proyectos y atraer a inversionistas con interés en el 

desarrollo de esta ciudad. 

 Para cerrar este apartado sobre la JPT, quiero agregar que desde el Fideicomiso 

INCOP-ICT-BNCR, se esta financiando la creación de circuitos turísticos, entre ellos uno que 

recata la historia y el legado de Juan Rafael Mora Porras. Proyectos como este, el Parador 

Fotográfico y la Sala de Historia ubicada dentro del edifico Plaza del Pacífico, coinciden y 

fortalecen el logro de los objetivos de la JPT. 

Durante la lectura y análisis del presente informe final de gestión, el lector tendrá la 

oportunidad de valorar de primera mano la situación general de la Institución, así como la 

relevancia que la industria portuaria reviste no solo para la Provincia de Puntareas, sino para 

el país en general. 
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I Parte. Introducción y Marco de Gestión.  

 

1.1 Cambios habidos en el entorno durante el periodo de su gestión, incluyendo los 

principales cambios en el ordenamiento jurídico que afectan el quehacer institucional 

o de la unidad, según corresponda al jerarca o titular subordinado. 

 

En 1910, por razones de abrigo y conformación litoral, se construyó en Puntarenas un 

muelle sobre pilotes de madera y una pequeña bodega de almacenaje. Ya para inicios de los 

años treinta, el muelle se sustituyó por otro con bases de acero. Además, durante esa época, 

en la zona se establece el edificio de la Aduana, con una bodega principal. 

Posteriormente con el paso de los años, aumenta la construcción de bodegas y 

atracaderos poco profundos en el muelle principal y en el lugar denominado “El Cocal,” en 

el estero de Puntarenas. 

A finales de los años sesenta, a raíz del crecimiento poblacional alrededor del puerto y 

del congestionamiento de buques, se manifiestó la necesidad del desarrollo portuario, con 

miras a facilitar el comercio exterior del país, con zonas económicas con acceso por el 

Océano Pacífico. 

Es así como surgió Puerto Caldera, que por su ubicación estratégica y su significado 

económico es seleccionado luego de varios estudios, como la mejor zona de emplazamiento 

para el nuevo puerto. 

Puerto Caldera fue inaugurado el 17 de diciembre de 1981, durante la administración 

del Presidente de la República Lic. Rodrigo Carazo Odio y del Presidente Ejecutivo del INCOP 

Lic. Álvaro José Chen Lao. 
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Para inicios del año 1982, INCOP trasladó sus oficinas a Puerto Caldera e inició sus 

operaciones. (Información tomada de la página oficial de INCOP 

http://www.incop.go.cr/historia/) 

 

El marco normativo que dió vida a INCOP, es la Ley No. 1721 del 28 de diciembre del 

1953, creándose con en ese momento el Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico como 

una entidad de Derecho Público, con autonomía administrativa, personería jurídica y 

patrimonio propio. 

En fecha 20 de octubre del 2005 la Ley No. 1721 es reformada por la Ley Reguladora de 

la Actividad Portuaria de la Costa del Pacífico No. 8461, modificándose algunos artículos 

relacionados con la modernización que estaba sufriendo el Puerto de Caldera. 

Además, en su totalidad el INCOP se rige por todas las normas del derecho público que 

rigen el sector estatal. 

 

1.2. Misión, visión y objetivos  

Misión Institucional:  

"Somos la Autoridad Portuaria del Litoral Pacífico, impulsando el desarrollo del comercio 

internacional a través de una operación portuaria eficiente, segura y competitiva en 

beneficio del desarrollo económico, social y ambiental del país. Apoyamos la inversión en la 

actividad turística y la promoción en la provincia de Puntarenas” 

Visión Institucional / Propósito Estratégico Institucional:  

INCOP ha definido en su Propósito Estratégico dos grandes aspiraciones, una a nivel de la 

Institución y a la otra a nivel de la gestión de su principal puerto. 

http://www.incop.go.cr/historia/


 

28 
 

 

1.3 Objetivos Institucionales:  

Los objetivos estratégicos definidos son los siguientes: 

 Promover la modernización portuaria del Litoral Pacífico de Costa Rica. 

 Mejorar la gestión operativa-administrativa. 

 Fomentar la generación de negocios y empleo alrededor de las concesiones. 

 Gestionar la modificación de la Ley No. 8461 entre otros, para cambiar la 

distribución del canon de los contratos de concesión. 

 Desarrollar una estrategia de comunicación para mejorar la imagen y 

posicionamiento de la institución. 

 Establecer un plan para el desarrollo de infraestructura de alto impacto turístico en 

Puntarenas. 

 Apoyar la promoción turística a través de la Junta Promotora de Turismo. 

1.4 Organigrama explicativo de la entidad: 

Con el oficio referencia DM-469-12 de MIDEPLAN se procedió con la inscripción del 

organigrama aprobado por la Junta Directiva mediante el acuerdo No. 2 de la sesión No. 3723 
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del 04 de agosto del 2011, y avalado por el Ministro Rector de Obras Públicas y Transportes 

mediante oficio DMOPT-3967-12.  A continuación, se muestra el organigrama institucional: 
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Esta estructura organizacional está conformada según se detalla por: 

Junta Directiva 

  Auditoría Interna (asesora) 

  Asesoría Legal (asesora) 

  Secretaría de Fiscalización de Concesiones (asesora) 

Presidencia Ejecutiva 

  Planificación Institucional (asesora) 

  Contraloría de Servicios (asesora) 

Gerencia General 

  Unidad Técnica de Supervisión y Control 

  Tecnología de Información  

  Archivo Central 

 Dirección Administrativa Financiera 

  Unidad Capital Humano 

  Unidad Contabilidad 

  Unidad Presupuesto 

  Unidad Proveeduría 

  Unidad Servicios Generales 

  Unidad Tesorería 
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 Dirección Portuaria 

  Unidad Muelle Puntarenas 

  Unidad Muelle Quepos 

  Unidad Muelle Golfito 

Órganos Adscritos 

 Junta Promotora de Turismo de la Ciudad de Puntarenas 

Como complemento a continuación, se realiza una breve descripción de los 

programas que constituyen nuestra gestión operativa y administrativa, con el fin de contar 

con una mejor comprensión de la distribución de metas e indicadores de nuestros Planes 

Operativos Institucionales de INCOP.  

Programa 1 de Gestión Administrativa – Financiera  

Este programa está integrado por las unidades que realizan la gestión de apoyo 

auxiliar en la administración de los recursos humanos, financieros y materiales conforme a 

las normas, políticas y lineamientos establecidos. Se efectúa todo tipo de trámites 

administrativos solicitados por autoridades superiores, así como el control del ejercicio 

presupuestal y la aplicación de los recursos financieros, de acuerdo a las políticas de 

austeridad, racionalidad y disciplina presupuestal vigentes, a través de la ejecución de 

procesos eficientes y eficaces.  

Además, cuenta con una unidad adscrita al Instituto Costarricense de Puertos del 

Pacífico (Junta Promotora de Turismo de la Ciudad de Puntarenas), dedicada a administrar 

los edificios del INCOP en Puntarenas, a la atención de cruceros y promover turísticamente 

la ciudad, la misma nació bajo la ley N° 8461. 
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Programa 2 de Desarrollo Portuario. 

El destino de todo el esfuerzo de este programa presupuestario está definido claramente 

en nuestra Misión - Visión.  Está integrado por las unidades sustantivas que participan 

principalmente en coordinación y supervisión de la planificación, proyección, construcción y 

conservación de la infraestructura portuaria del litoral pacífico del país y la fiscalización de 

los contratos de concesión de Puerto Caldera, en procura de que los muelles brinden 

servicios portuarios eficientes a importadores, exportadores y público en general. 

1.5 Listado de Planes, Políticas y Programas en ejecución, a cargo del ente. 

 

a) Instrumentos de gestión interna. 

 

Plan Estratégico Institucional 2016-2019 (PEI) 

Con la formulación y operacionalización de este Plan el Instituto Costarricense de 

Puertos del Pacífico busca desarrollar estrategias exitosas que le permitan competir de 

manera efectiva y eficiente con el resto de la infraestructura portuaria nacional e 

internacional. 

Este documento fue aprobado por nuestra Junta Directiva mediante Acuerdo No. 2 

tomado en la Sesión No. 3977 celebrada el 14 de enero del año 2016.  

 Plan Operativo Institucional externo (POI Externo) a nivel Matriz de Articulación 

Plan Presupuesto (MAPP):  

Este Plan busca reflejar la programación estratégica institucional y presupuestaria, 

tomando como referencia los objetivos estratégicos sectoriales e institucionales, los 

programas y proyectos del PND y aquellos definidos por INCOP. 
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La planificación y programación presupuestaria es anual, y debe reflejarse en la MAPP, 

misma que es el instrumento generado por lineamientos emitidos anualmente por la 

Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria del Ministerio de Hacienda.  

Este documento es aprobado a más tardar los 30 de setiembre de cada año, y está 

normado por los “Lineamientos Técnicos y Metodológicos para la Planificación, 

Programación Presupuestaria, Seguimiento y la Evaluación Estratégica en el Sector Público 

en Costa Rica”. 

 Plan Operativo Institucional a nivel interno (POI Interno):  

Como su nombre lo dice, es una planeación interna que establece objetivos y metas para 

ser desarrolladas en un período de un año (cada unidad funcional posee uno). Busca facilitar 

los procesos de formulación, ejecución, control, evaluación y fiscalización. Este instrumento 

es un medio para promover la cultura de la programación y la autoevaluación institucional 

de una manera más detallada. Su principal objetivo es que se constituya en un valioso 

instrumento para mejorar la gestión de las instituciones y fortalecer su proceso de toma de 

decisiones. 

Este documento es aprobado a más tardar los 30 de setiembre de cada año, y esta 

normado por el PROC-PI-06 Procedimiento para la Formulación de Plan Presupuesto, 

aprobado por la Junta Directiva (Última Versión) mediante acuerdo N° 1 de la Sesión No. 

3918 del 27 de noviembre del año 2014. 

b) Instrumentos relacionados a la actividad sustantiva de la institución 

La Ley No. 8461 designa al INCOP como Autoridad Portuaria del Litoral Pacífico, por tanto, 

deberán regular todo lo relacionado con los muelles de altura de la esta costa emitiendo para 

ello normas y procedimientos que permitan ejercer la fiscalización del Muelle de Caldera que 
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se encuentren en concesión, como los administrados directamente, Puntarenas, Quepos y 

Golfito, a saber: 

 

 Reglamento General de Servicios Portuarios emitido en el año 2017, en donde su 

última actualización fue aprobada por Junta Directiva mediante acuerdo 4 de la 

sesión 4089 del 02 de noviembre del 2017. 

 

Tanto la Secretaría de Fiscalización como la Unidad Técnica de Supervisión y Control, 

cuenta con varios procedimientos que garantizan una labor fiscalización y administración y 

control pronta y oportuna sobre la operación del Muelle de Caldera: 

 

 PROC-SF-01 Procedimiento para Fiscalizar la Información de los Estados Financieros 

Presentados por los Concesionarios 

 PROC-SF-02 Procedimiento para la Fiscalización de las Solicitudes de Propuestas de 

Tarifas 

 PROC-SF-03 Procedimiento Fiscalizar la inversión y mantenimiento de equipos e 

infraestructura 

 PROC-SF-04 Procedimiento Valoración de la Información de los Informes 

Trimestrales que Elabora la UTSC 

 PROC-SF-05 Procedimiento Actualización de Modelos Financieros (2) 

 PROC-SF-07 Procedimiento para Verificar la Recepción de Informes de la UTSC 

 PROC-SF-08 Procedimiento Requerimiento de información de los Concesionarios 

 PROC-SF-09 Procedimiento Organización Coordinación y Contratación de Auditorías 

y Consultorías Externas 

 PROC-SF-10 Procedimiento Evaluaciones de fiscalización  

 PROC-SF-11 Procedimiento para las Opiniones Jurídicas 
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 PROC-SF-12 Procedimiento Revisión de informe de UTSC de Cumplimiento con las 

Obligaciones Contractuales 

 PROC-SF-13 Procedimiento para Análisis Técnicos y Operativos 

 PROC-SF-14 Procedimiento Fiscalización de las Operaciones y Construcciones 

Marítimo-Portuarias 

 PROC-SF-15 Procedimiento para realizar inspecciones a los Concesionarios 

 PROC-SF-16 Procedimiento Revisión de los informes técnicos emitidos por la UTSC  

 PROC-SF-18 Procedimiento Manipulación de la información que está Disponible al 

Público en General 

 PROC-UTSC-01 Procedimiento de Elaboración de Informes Financieros de cada 

Concesionario 

 PROC-UTSC-02 Procedimiento de Análisis del Modelo Financiero de cada 

Concesionaria 

 PROC-UTSC-03   Procedimiento de Análisis de Tarifas de las Concesionarias con el 

Sistema de la Contabilidad de Costos 

 PROC-UTSC-04   Procedimiento de Verificación del CANON de cada Concesionario 

 PROC-UTSC-05 Procedimiento de Verificación de Entrega de Reportes e Informes 

sobre Cumplimiento de Obligaciones de los Concesionarios 

 PROC-UTSC-06   Procedimiento de Actualización de Tarifas por los Servicios 

Marítimos Portuarios 

 PROC-UTSC-07 Procedimiento de Revisión del Régimen de Prohibición y Montos de 

los Subcontratos de las Concesionarias 

 PROC-UTSC-08   Procedimiento de Evaluación de las Productividades y Operaciones 

Portuarias de los Concesionarios      

 PROC-UTSC-09 Procedimiento de Supervisión de los Servicios Marítimos de 

Remolcaje 
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 PROC-UTSC-10 Procedimiento de Supervisión de la Gestión y Ambiente 

 PROC-UTSC-11 Procedimiento para la Supervisión de Planes 

 PROC-UTSC-12 Procedimiento de Elaboración de Informes y Dictámenes Técnicos 

 PROC-UTSC-13 Procedimiento de Supervisión de Construcciones y Proyectos de 

Inversión Específicos de Inversión en Infraestructura 

 PROC-UTSC-14   Procedimiento de Supervisión de las Inversiones Realizadas en 

Maquinaria y Equipo de las Concesionarias 

 PROC-UTSC-15 Procedimiento de inspección de actividades mantenimiento de 

infraestructura de los muelles administrados por SPC 

 PROC-UTSC-16 Procedimiento de supervisión de mantenimiento de maquinaria y 

equipos marinos. 

 PROC-UTSC-17   Procedimiento de Dirección de la Unidad Técnica de Supervisión y 

Control 

 PROC-UTSC-18 Procedimiento de Interrelación con la Secretaría de Fiscalización 

 PROC-UTSC-22   Procedimiento de Incumplimientos Contractuales de un 

Concesionario 

 

En lo que respecta a los Muelles Administrados por INCOP la Dirección Portuaria y 

particularmente cada uno de los muelles cuentan con los siguientes instrumentos para 

ejercicio de sus labores: 

 

DIRECCION OPERACIONES PORTUARIAS: 

 

 PROC-DP-01 Procedimiento para el Mantenimiento Correctivo 

 PROC-DP-02 Procedimiento de Mantenimiento Preventivo 

 PROC-DP-03 Procedimiento de Estadísticas 
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 PROC-DP-04 Procedimiento para la Aprobación de Permisos Muelle Puntarenas 

 PROC-DP-05 Procedimiento de Supervisión de la Terminal Portuaria de Quepos 

 

MUELLE GOLFITO: 

 

 PROC-MG-01 Procedimiento para Coordinar las Operaciones Portuarias M. Golfito 

 PROC-MG-02 Procedimiento Control de Ingreso de Personas al M. Golfito 

 PROC-MG-03 Procedimiento Programación de Arribo de Naves al M. Golfito 

 

MUELLE PUNTARENAS 

 

 PROC-MP-01 Procedimiento Coordinación Operaciones Portuarias M. Puntarenas 

 

MUELLE QUEPOS: 

 

 PROC-MQ-01 Procedimiento para Coordinar las Operaciones Portuarias en el Quepos 

 PROC-MQ-02 Procedimiento para el Control de Naves en el Muelle de Quepos 

 PROC-MQ-03 Procedimiento para el Control de Personas y Vehículos al Muelle 
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II Parte: Administración y Gestión Interna 

 

2.1 Administración de los recursos financieros asignados durante su gestión a la institución o a 

la unidad, según corresponda. 

 
Como parte de las mejoras, transparencia, rendición de cuentas, y eficiente 

utilización de los recursos públicos, trimestralmente se remite a la Administración Superior 

un informe detallado de los resultados de Estados Financieros, Ejecución Presupuestaria y 

Flujo Caja, en cada informe se emiten las observaciones y recomendaciones que se 

consideran oportunas. 

Así mismo, como parte de las recomendaciones se han creado comisiones con el 

objetivo de lograr un seguimiento y control tendientes en lo posible a lograr niveles de 

ejecución mayores, contar con información real del estado de los proyectos de cara no solo 

al logro de los objetivos institucionales sino, que permita decisiones oportunas de inversión 

de los recursos y lograr los resultados financieros deseados. 

 
Para los efectos correspondientes se aporta el comparativo de los Estados de 

Situación Financiera 2014 al 2017, este último sin auditar y el estado de resultados de dichos 

periodos. Posteriormente se presenta un comparativo de los gastos más representativos: 
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Activos Corrientes  

Efectivo y equivalentes de efectivo:  
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El efectivo y los equivalentes de efectivo están representados por el dinero en efectivo y las 

inversiones a corto plazo altamente líquidas, cuyo vencimiento es igual o inferior a tres 

meses desde la fecha de adquisición. Estos activos financieros están valuados al valor 

razonable con cambios en resultados a la fecha del balance, sin deducir los costos de 

transacción en que se pueda incurrir en su venta o disposición. Se observa que ha habido un 

aumento del efectivo para los años 2014 al 2017, esto debido a las variaciones de las tasas 

de cambio que reflejan sobre nuestras tarifas en dólares y nuestros registros en colones, sin 

embargo, se observa una disminución de las inversiones en el 2017, esto debido a que se 

vencieron y se dejaron en dinero en efectivo para proyectos.  

Cuentas por Cobrar  

A pesar de que la institución no está facultada para otorgar créditos y por ende no debería 

haber cuentas a cobrar, sin embargo, debido a la aplicación de la base devengo se registra el 

ingreso estimado del canon por adelantado contra una cuenta por cobrar, que 

posteriormente se cancela cuando entra el depósito, su aumento de periodo a periodo 

obedece al diferencial cambiario, así como al aumento del monto de los ingresos del canon.  

Inventario  

El inventario que se lleva en la institución con lo que cuenta son con artículos de oficina en 

su mayoría para consumo Institucional, ha disminuido debido a políticas de consumo.  

Activos no Corrientes  

Los activos no corrientes tuvieron un aumento poco significativo de un periodo a otro, lo cual 

correspondió en su mayor parte a mejoras en los muelles, contra activos dados de baja que 

hizo que los saldos se mantuvieran con la disminución de la depreciación anual. 
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Pasivos corrientes  

Deudas a corto plazo-Provisiones y reservas  

Se incluye en este rubro los pagos a proveedores, remuneraciones básicas, contribuciones 

patrones, retenciones al personal y planillas de directores, se observa que el rubro inicia con 

una disminución poco significativa, y en el año 2017 se efectúa una baja considerable debido 

a ajustes relacionados con las cuentas de deudas sociales, como parte de las acciones 

recomendadas para la implementación de las NIIF.  

Fondos de terceros  

Este saldo se conforma del remanente de los depósitos realizados por los clientes en los 

servicios portuarios que vende la institución, lo cual constituye sumas a favor de éstos, dichas 

sumas se van aplicando a futuros servicio que solicite el cliente, lo cual ha sido una práctica 

usual de INCOP. Otros Fondos de Terceros (Fideicomiso INCOP-ICT-BNCR) corresponde a lo 

que son recursos provenientes de los porcentajes establecidos en los contratos con las 

empresas concesionarias de Puerto Caldera, destinados al desarrollo de proyectos turísticos 

como lo establece la Ley No. 8461. El uso de los fondos se gestiona a través de un fideicomiso 

de administración el cual se ha suscrito con el Banco Nacional de Costa Rica. El cual ha ido 

en aumento debido al aumento del canon y las tasas de cambio con que se registra en 

nuestros estados financieros.  

Patrimonio  

Su aumento se ha debido a la cuenta del superávit acumulado por efecto del aumento en las 

utilidades 2016. 
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Ingresos  

Como es conocido, a partir de agosto de 2006, Puerto Caldera fue dado en concesión 

mediante los procesos licitatorios correspondiente, proceso que originó la suscripción de 

contratos de concesión de los servicios portuarios con la empresa: Sociedad Portuaria Puerto 

Caldera, Sociedad Portuaria Granelera de Caldera y Concesionaria SAAM. En dicho contrato 

quedó establecido los porcentajes de canon que el INCOP recibe sobre la facturación de los 
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servicios, porcentajes que a su vez se encuentran contemplados en la Ley No. 8461 la cual es 

complementaria a la Ley No. 1721 de creación del INCOP.  

 

Adicionalmente puede notarse, que el único servicio que el INCOP factura en Puerto 

Caldera, es el Servicio a la Nave (Ayudas a la Navegación) es el cual es representativo dentro 

de las fuentes de ingreso, esto nos indica que la operación que está llevando los 

concesionarios estás siendo eficiente y beneficiosa para las arcas de la institución, ya que lo 

que se registra en este rubro es el servicio de faros y boyas de los barcos que entran a aguas 

nacionales. En el análisis financiero horizontal, se muestra un aumento en los ingresos por 

canon originado por el aumento de las naves al muelle de Caldera en los diferentes periodos. 
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De conformidad con el cuadro comparativo de gastos, el incremento más alto se 

encuentra en las cuentas que componen el rubro de gastos administrativos; en primera 

instancia se tienen los gastos por servicios donde se registran el gasto de mantenimiento de 

los muelles, servicios profesionales, viáticos, entre otros.  

La segunda cuenta es la de otros gastos, corresponde al pago anticipado del impuesto 

sobre la renta que se dispuso desde finales del año 2016, este monto está directamente 

relacionado con el resultado 2016, al incrementar el rubro de utilidades. Por otra parte, se 

tiene el gasto por diferencial cambiario que aumenta o disminuye según sea el efecto del 

cambio de moneda dólares versus colones, en este caso sufrió aumentos significativos.  

El tercer gasto representativo corresponde a las transferencias a ARESEP, Organismos 

Internacional, CCSS, Comisión de Emergencia. 
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Control de los saldos de las cuentas bancarias 

Todas las cuentas bancarias que mantiene INCOP son monitoreadas semanalmente 

para garantizar los diferentes   pagos que debe honrar la institución y realizar las inversiones 

que de conformidad con los cierres se considere realizar. 

A continuación, se detallan las cuentas y los respectivos saldos al cierre de cada año. 

Cabe aclarar que la cuenta 6055 de dólares, siempre presenta un saldo elevado, esto se debe 

a que las inversiones que se realizan de los saldos mensuales, vencen en diciembre, una vez 

se tiene el cierre del período se realizan nuevas inversiones a principio del siguiente año: 

 

 

La cuenta 240-0006139-0 del Banco de Costa Rica, se utiliza para depositar los 

recursos correspondientes al cannon de las Concesionarias, y la cuenta 15100310026002200 

del Banco Nacional, se utiliza para los depósitos de canon turístico. 
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Control de pagos al fideicomiso 

Se mantiene un control de ingresos y traspasos de los dineros por concepto de canon 

correspondiente al fideicomiso.   Se adjunta el detalle de fondos trasladados al canon 

turístico de cada año: 

 

Adicionalmente se lleva un auxiliar con detalle de todos los pagos que se realizan del 

fideicomiso, el cual es conciliado, con los encargados de la fiduciaria, donde se detalla el 

concepto del gasto (salarios, pago de la C.C.S.S., comisiones, pagos de obras y proyectos, 

entre otros).  
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Elaboración del flujo de efectivo 

Cada año se elabora un flujo de caja proyectado de ingresos, gastos, monto reservado 

para la operación ordinaria de la institución, a los proyectos.  Mensualmente se actualizan 

los ingresos y egresos reales de efectivo y se mantiene una revisión y control de lo 

proyectado versus lo real para tomar las decisiones inversión. 

 

A continuación, se detalla las entradas de efectivo anuales recibidos del canon y de 

las operaciones de los muelles administrados por INCOP: 
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Salidas de efectivo para cada año, en sus diferentes rubros: 

 

Resultado anual de las entradas y salidas de efectivo: 
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Detalle y datos sobre inversiones realizadas, incluyendo aquellas para el mediano y largo 
plazos, tanto en el contexto institucional, como en el sectorial y nacional. 
 

Con base el en resultado de flujo de caja se realizan inversiones a diferentes plazos. 

Al cierre de cada año se liquidan todas las inversiones.  Una vez ejecutados todos los pagos 

del período, se realizan nuevas inversiones. El análisis y decisión de inversiones se realiza 

en las reuniones de la Comisión de Inversiones, que está integrada por el Gerente General, 

la Directora Administrativa Financiera y la Jefatura de Tesorería. 

Se detalla las inversiones que al final de cada período se realizaron para hacerle frente a 

los compromisos del año siguiente: 

                            

 

 

A continuación, se detallan los ingresos por intereses generados por el mantenimiento de las 

diferentes inversiones: 
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Antes de finalizar este apartado, y en lo que compete al tema de las inversiones de la 

Institución, desea el suscrito como Presidente Ejecutivo saliente, dejar plasmado la situación 

que en relación a este tema se suscitó durante el año 2016 y 2017. 

Duarante el año 2017, en el Despacho de la Presidencia Ejecutiva se recibieron por  

parte de la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria del Ministerio de Hacienda los 

oficios referencia: STAP-0482-2017, STAP-0760-2017, STAP-0941-2017, STAP-1065-2017, y 

STAP-1373-2017, indicando que el INCOP mantenía inversiones en el Sistema Bancario 

Nacional  (Banco Popular y de Desarrollo Comunal),  y que no solicitó el oficio 

correspondiente a la Tesorería Nacional donde se autorizaba efectuar dicha inversión, por lo 

que se supone se incumplió lo establecido en las Directrices Generales de Política 

Presupuestaria, Salarial, Empleo, Inversión y Endeudamiento para Entidades Públicas, 

Ministerios y Órganos Desconcentrados, según corresponda, cubiertos por el ámbito de la 

Autoridad Presupuestaria.  

Según se menciona en el quinto oficio recibido es decir el número STAP-1373-2017, 

se indicó que de no correguirse la situación de las inversiones efectuadas en diciembre de 

2016 el INCOP, estaría en: 

“(…) El incumplimiento puede acarrear responsabilidades administrativas tal y como lo 
establece el inciso o), artículo N°110 de la Ley N°8131, Ley de Administración Financiera 
de la República y los Presupuestos Públicos, por lo que se solicita normalizar su 
situación.”  
 

2014 2015 2016 2017 TOTAL

23,601,823.07₡ 23,904,296.70₡ 46,754,947.57₡ 90,478,010.01₡ 184,739,077.35₡  

INTERESES POR INVERSIONES
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Una vez recibido dicho oficio, y en vista que ya en este Despacho  se habían recibido 

cinco oficios en la misma línea donde se indicó el incumplimiento al no aplicar la normativa 

más reciente, “según el decreto ejecutivo DE 39613-H, publicado en el Alcance N°46 a la Gaceta 

N° 61 del 30 de marzo de 2016, que rigía a partir del 01 de enero de 2017” , esta Presidencia 

Ejecutiva procedió a elaborar una relación de hechos y elevarla junto con el expediente a la 

Junta Directiva de INCOP mediante el oficio  CR-INCOP-PE-0973-2017 de fecha 18 de 

diciembre de 2017, para que ese órgano colegiado tomara la decisión de analizar e investigar 

la verdad real de los hechos, en especial debido a que el monto invertido por el INCOP 

ascendió a más de dos millones y medio de dólares.       

Importante también destacar que dentro de lo que pudo determinar este Desapacho 

cuando se elaboró la relación de hechos y el expediente, es que, en algunos de comprobantes 

de las inversiones efectuadas en diciembre de 2016, constan sellos del Banco Popular de las 

sucursales de Paquera, Cañas y Guápiles, situación que llamó la atención en vista de que la 

sede central de INCOP se ubica en Puerto Caldera, y existen sursales bancarias de dicha 

entidad en lugares más cercanos a la Institución. 

Finalmente, en la Sesión de la Junta Directiva de INCOP No. 4092 celebrada el día 20 

de enero de 2018, en la que asisitieron seis directores, se acordó en una votación de 5 a 1, 

que no se efectuara la apertura del Organo Director.  

 

2.2 Administración de Recursos Humanos 

Acciones tomadas para la mejora de la administración de los Recursos Humanos, incluyendo, de existir, 

en detalle de la negociación sobre Convención Colectiva en la entidad y las modificaciones salariales 

acordadas y su impacto en las finanzas institucionales. 

 

2014: En el Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico (INCOP), no hay una Convención 

Colectiva desde el 12 de agosto de 2006, esto debido al proceso de Modernización llevado a 
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cabo el 11 de agosto de ese mismo año. Con respecto a las acciones tomadas para la mejora 

de la administración de la Unidad de Capital Humano, indico que en este año no se llevó a 

cabo ninguna acción debido a que el Jefe de la Unidad se pensionó; no obstante, se llevaron 

a cabo acciones para los funcionarios de la Institución, como lo son: Becas, Capacitaciones, 

Contratación de Servicios Médicos, compra de medicamentos para uso del Consultorio 

Médico de la Institución. 

2015: Para este año la Unidad de Capital Humano contrató los servicios de una firma 

especialista en Recursos Humanos para contar con un diagnóstico, evaluación veraz y 

actualizada del Clima Organización de INCOP; con el fin de que permitiera promover una 

cultura de comunicación abierta, confianza mutua y participación para las diferentes 

actividades de la organización. Así mismo, se llevaron a cabo acciones para los funcionarios 

de la Institución, como lo son: Becas, Capacitaciones, Contratación de Servicios Médicos, 

compra de medicamentos para uso del Consultorio Médico de la Institución. 

2016: En el año 2016 se contrató los servicios de una firma especialista en Recursos 

Humanos, para el proceso de Reclutamiento y Selección de Personal para Concurso Interno 

y/o Externos para ocupar tres plazas vacantes en la Auditoría Interna, con el fin de iniciar un 

correcto proceso de reclutamiento y selección.  

En este año también se llevó acabo la divulgación de los resultados del Diagnóstico de Clima 

Organizacional a las Jefaturas; así como, se llevó a cabo con cada una de ellas, planes de 

acción para mejorar los resultados. 

Igual que en los años anteriores, se llevaron a cabo acciones para los funcionarios de la 

Institución, como lo son: Becas, Capacitaciones, Contratación de Servicios Médicos, compra 

de medicamentos para uso del Consultorio Médico de la Institución. 
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2017: Se llevaron a cabo varios proyectos, con el fin de mejorar la Administración de la 

Unidad de Capital Humano, entre ellos están: 

 Se realizó un estudio de cargas de trabajo de todo el personal del Instituto 

Costarricense de Puertos del Pacífico, se exceptuaron los puestos de nivel Gerencial; 

para este estudio la Unidad de Capital Humano, contratando los servicios de una 

firma especialista en Recursos Humanos para llevar a cabo dicho estudio. 

 Se diseñó un Plan de Desarrollo de Competencias para el personal del INCOP, con el 

fin de contar con una herramienta actualizada de las competencias por nivel que 

debe tener un funcionario según el puesto, siendo importante para el proceso de 

reclutamiento y selección del personal y el plan de capacitación; este Plan se llevó a 

cabo por medio de una contratación de los servicios de una firma especialista en 

Recursos Humano.  

 Se rediseñó el Manual de Procedimientos para la Evaluación del Desempeño de los 

Servidores del Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico, el fin de contar con una 

herramienta actualizada de evaluación del desempeño, este rediseño se llevó a cabo 

por medio de una contratación de los servicios de una firma especialista en Recursos 

Humano.  

 

 Se llevó a cabo un estudio de reasignación aplicado a diferentes cargos del Instituto 

Costarricense de Puertos del Pacífico; no obstante, aún está a la espera de ser 

aprobado por nuestra estimable Junta Directiva.     Importante señalar que, a éste 

estudio presentado por la Gerencia General, la Auditoria Interna le hizo una nota de 

observaciones solicitando algunos puntos que debían ser aclarados. 
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Así mismo, se llevaron a cabo acciones para los funcionarios de la Institución, como lo 

son: Becas, Capacitaciones, Contratación de Servicios Médicos, compra de medicamentos 

para uso del Consultorio Médico de la Institución. 

2018: No se tienen proyectos a realizar; no obstante, llevaran a cabo acciones para los 

funcionarios de la Institución, como lo son: Becas, Capacitaciones, Contratación de Servicios 

Médicos, compra de medicamentos para uso del Consultorio Médico de la Institución. 

Referente a las modificaciones salariales; el Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico, 

se rige bajo los aumentos decretados por el Gobierno de la República; por lo que se detallada 

los aumentos por año. 

Modificaciones Salariales 

2014: 

 Primer Semestre: mediante el Decreto Ejecutivo No. 38174-MTSS-H (publicado en La 

Gaceta No. 35 del 19 de febrero de 2014), el Gobierno de la República autorizó un 

aumento general al salario base de todos los servidores públicos, a partir del 1° de 

enero de 2014 de un 0,43% (cero comas cuarenta y tres por ciento) para todas las 

categorías de puestos. Adicionalmente se aplicó un 1% (uno por ciento) a los 

funcionarios públicos con salarios base iguales o inferiores a los ¢381.200,00 

(trescientos ochenta y unos mil doscientos colones), quedando en un incremento de 

un 1,43% (uno coma cuarenta y tres por ciento), en el salario base para el primer 

semestre del año 2014, para este grupo de servidores.  

 

 Segundo Semestre: mediante el Decreto Ejecutivo No. 38572-MTSS-H (publicado en 

La Gaceta No. 157 del 18 de agosto de 2014), el Gobierno de la República autorizó un 

aumento general al salario base de todos los servidores públicos, a partir del 1° de 
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julio de 2014 de un 4,00% (cuatro por ciento) para todas las categorías de puestos. 

Adicionalmente a dicho aumento general, al amparo de lo dispuesto en el artículo 2º 

del Decreto Ejecutivo No. 38572-MTSS-H, otorgó un incremento salarial de un 1,14% 

al salario base del primer nivel salarial de la Escala de Sueldos de la Administración 

Pública, que corresponde a la clase Misceláneo de Servicio Civil 1, de manera que el 

incremento salarial total a la base de esta clase de puesto sea un 5,14%. Para los 

niveles salariales siguientes, se aplicó una disminución gradual de este porcentaje de 

incremento adicional (1,14%), hasta llegar al nivel inmediato anterior a la clase de 

puesto Profesional de Servicio Civil 1-A, misma a partir de la cual se mantiene 

únicamente el porcentaje de aumento general fijado (4,00%).  

 

2015:  

 Primer Semestre: mediante el Decreto Ejecutivo No. 38905-MTSS-H (Publicado en la 

Gaceta No. 44 del 04 de marzo de 2015); decretó otorgar un incremento general de 

un 0,94%, al salario base de todos los servidores públicos por concepto de costo de 

vida, para el primer semestre del año 2015. Adicionalmente a dicho aumento general, 

otorgó un incremento salarial de un 0,66% al salario base del primer nivel salarial de 

la Escala de Sueldos de la Administración Pública, que corresponde a la clase de 

Misceláneo de Servicio Civil 1, de manera que el incremento salarial total a la base de 

esta clase de puestos sea un 1,60%. Para los niveles salariales siguientes, se aplicó 

una disminución gradual de este porcentaje de incremento adicional (0,66%), hasta 

llegar al nivel inmediato anterior a la clase de puesto de Profesional de Servicio Civil 

1-A, con un 1,08%.  

 Segundo Semestre: mediante el Decreto Ejecutivo No. 39202-MTSS-H (publicado en 

La Gaceta No.170 del 01 de setiembre de 2015), el Gobierno de la República autorizó 
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un incremento general de un 0,08% (cero comas cero ocho por ciento) por concepto 

de costo de vida, al salario base de todos los servidores y las servidoras públicas, para 

el segundo semestre del año 2015.  

2016:  

 Primer Semestre: mediante el Decreto Ejecutivo No. 39566-MTSS-H (publicado en La 

Gaceta No.56 del 21 de marzo de 2016), el Gobierno de la República autorizó un 

incremento por concepto de ajuste técnico de un 1% (uno por ciento) al salario base 

del primer nivel salarial de la Escala de Sueldos de la Administración Pública, que 

corresponde a la clase Misceláneo de Servicio Civil 1 para el primer semestre del año 

2016.  Para los niveles salariales siguientes, se propuso aplicar una disminución 

gradual de este porcentaje de incremento (1%), hasta llegar a la clase de puesto de 

mayor nivel del Estrato Técnico del Servicio Civil, al cual se le aplicará un ajuste 

técnico de un 0,25% (cero comas veinticinco por ciento). 

 Segundo Semestre: mediante el Decreto Ejecutivo No. 39874-MTSS-H (publicado en 

La Gaceta No.171 del 06 de setiembre de 2016), el Gobierno de la República autorizó 

un incremento general de un 0,01% (cero comas cero uno por ciento) por concepto 

de costo de vida, a todos los servidores públicos, para el segundo semestre del año 

2016. En este mismo decreto se otorgó un ajuste técnico de un 0,75% al salario base 

del primer nivel salarial de la Escala de Sueldos de la Administración Pública, que 

corresponde a la clase Misceláneo de Servicio Civil 1. Para los niveles salariales 

siguientes, se aplicó una disminución gradual de este porcentaje de incremento 

(0,75%), hasta llegar al nivel 409 de dicha Escala de Sueldos, al cual se le aplicó solo 

el incremento de 0,01% correspondiente al costo de vida. Es decir, este ajuste técnico 

se aplicó para puestos de la Escala de Sueldos de la Administración Pública, cuyo 

salario base sea inferior a ¢442.350 (cuatrocientos cuarenta y dos mil trescientos 

cincuenta colones).  
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2017: 

 Primer Semestre: mediante el Decreto Ejecutivo No. 40241-MTSS-H (publicado en el 

Alcance No. 53 a La Gaceta No. 49 del 09 de marzo de 2017), el Gobierno de la 

República autorizó un incremento general de un 0,76% (cero comas setenta y seis 

por ciento) por concepto de costo de vida, a todos los servidores públicos, para el 

primer semestre del año 2017. En ese mismo decreto se otorgó un ajuste técnico de 

un 0,24% al salario base del primer nivel salarial de la Escala de Sueldos de la 

Administración Pública, que corresponde a la clase Misceláneo de Servicio Civil 1. 

Para los niveles salariales siguientes, se aplicó una disminución gradual de este 

porcentaje de incremento (0,24%), hasta llegar al nivel 409 de dicha Escala de 

Sueldos, al cual se le aplicará solo el incremento de 0,76% correspondiente al costo 

de vida. Es decir, este ajuste técnico se aplicó para puestos de la Escala de Sueldos de 

la Administración Pública, cuyo salario base sea inferior a ¢442.400,00 (cuatrocientos 

cuarenta y dos mil cuatrocientos colones).  

 Segundo Semestre: mediante el Decreto Ejecutivo No. 40634-MTSS-H publicado en 

el Alcance No. 217 a La Gaceta No. 170 del 07 de setiembre de 2017, el Gobierno de 

la República autorizó un incremento general del 0,75% por concepto de costo de vida, 

a todos los servidores públicos, para el segundo semestre del año 2017. En ese mismo 

decreto se otorgó un incremento salarial adicional de un 0,26% al salario base del 

primer nivel salarial de la Escala de Sueldos de la Administración Pública, que 

corresponde a la clase Misceláneo de Servicio Civil 1, así como a los niveles siguientes 

hasta el nivel 409 de la Escala de Sueldos, al cual se le aplicó solo el incremento 

general del 0,75%, de manera que el incremento salarial total a la base de los puestos 

del nivel 001 al nivel 408 inclusive, sea de 1,01%, que equivale a la inflación del primer 

semestre del año en curso.  
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2018:  

Referente al incremento salarial correspondiente al primer semestre del año 2018, la 

Autoridad Presupuestaria no ha remitido o informado sobre los acuerdos de dichos 

incrementos salariales, lo anterior según el Artículo No. 43 de las Directrices Generales de 

Política Presupuestaria, Salarial, Empleo, Inversión y Endeudamiento para Entidades 

Públicas, Ministerios y Órganos Desconcentrados, según corresponda, cubiertos por el 

Ámbito de la Autoridad Presupuestaria, para el año 2018. 

1) Análisis de las estadísticas descriptivas sobre Recursos Humanos, incluido la variación en 

la cantidad de funcionarios durante el periodo, como su clase (clasificación de puestos) y 

salarios brutos.  

Con respecto a la cantidad de funcionarios de puestos fijos en el periodo 2014, el INCOP 

contaba con 77 plazas de cargos fijos; mediante STAP-0363-2014 la Autoridad 

Presupuestaria aprobó la creación de una plaza adicional ubicada en la Junta Promotora de 

Turismo.  

Para el año 2015 se crearon dos plazas de Profesional de Servicio Civil 3 aprobadas por la 

Autoridad Presupuestaria mediante STAP-2961-2014 ubicadas en la Auditoria Interna, 

quedando un total de 79 plazas por cargos fijos en la Institución. 

Para el año 2016 y 2017 se mantuvo la cantidad de puestos en la Institución por cargos fijos 

de 79.  

Actualmente la institución utiliza la siguiente clasificación de puestos  

 Asesor Profesional 

 Auditor General 

 Conductor de Servicio Civil 2 

 Gerente de Servicio Civil 1 
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 Gerente General 

 Misceláneo de Servicio Civil 2 

 Oficial de Seguridad de Servicio Civil 2 

 Oficinista de Servicio Civil 1 

 Presidente Ejecutivo 

 Profesional de Servicio Civil 1 A 

 Profesional de Servicio Civil 1 B 

 Profesional de Servicio Civil 2 

 Profesional de Servicio Civil 3 

 Profesional en Informática 3 

 Profesional Jefe de Servicio Civil 1 

 Profesional Jefe de Servicio Civil 3 

 Profesional Jefe en Informática 1-B 

 Secretario de Servicio Civil 2 

 Secretario Fiscalizador 

 Subgerente 

 Técnico de Servicio Civil 1 

 Técnico de Servicio Civil 2 

 Técnico de Servicio Civil 3  

 

Con respecto a los salarios brutos de los funcionarios para cargos fijos percibidos durante el 

periodo del 2014-2017 se detallan a continuación desglosados en salarios brutos, aguinaldos 

y salario escolar.  
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Detalle del sistema de evaluación de Recursos Humanos en la institución:  

 

El Manual de Procedimientos para la Evaluación del Desempeño de los servidores del 

Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico, fue aprobado por Acuerdo No.5, tomado en 

la Sesión No. 3675, celebrada el 03 de noviembre de 2010. 

El objetivo fundamental del sistema de Evaluación del Desempeño es evaluar la forma en 

que el servidor desempeña las tareas asignadas, en procura de mayor productividad y calidad 

del servicio público. El sistema de evaluación del desempeño se fundamenta en el 

convencimiento de que todo empleado tiene interés y necesidad de conocer la forma en que 

el jefe inmediato evalúa su desempeño y su contribución a las operaciones organizacionales. 

Por lo que la Evaluación del Desempeño, busca fomentar la eficiencia y eficacia de los 

servidores cubiertos por el Reglamento Autónomo de Servicio del Instituto Costarricense de 

Puertos del Pacífico, así como estimular su desarrollo profesional y optimizar la contribución 

de cada funcionario al logro de la eficiencia en el servicio que brinda la Institución. 

 

El proceso de evaluación del desempeño se aplicará en forma diferenciada, considerando el 

grupo laboral en el que se ubican los colaboradores(as), según la naturaleza de su trabajo. 

Esta ubicación debe hacerla la jefatura inmediata, considerando las funciones 

desempeñadas por sus colaboradores(as) independientemente de la clasificación que tenga 

el puesto de trabajo dentro del sistema clasificado vigente en el Instituto Costarricense de 

Puertos del Pacífico. De ahí que, cada grupo laboral está definido en concordancia con el 

Partida Egreso: 2014 2015 2016 2017

SUELDOS PARA CARGOS FIJOS  ₡   1,003,732,440.21  ₡  935,693,631.02  ₡   939,048,710.55  ₡     1,006,937,322.49 

DECIMO TERCER MES (AGUINALDO)  ₡       95,371,310.28  ₡    79,174,376.84  ₡    83,946,645.95  ₡          89,667,513.73 

SALARIO ESCOLAR  ₡       73,641,605.19  ₡    74,627,791.54  ₡    72,573,371.40  ₡          76,039,140.41 
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cargo encomendado a los colaboradores(as), durante el ciclo de evaluación, aun cuando por 

diferentes razones estén nombrados en puestos cuya clasificación no coincida con éstas. Se 

han establecido tres grupos laborales: 

 

1. Grupo Laboral 1: SERVIDORES (AS) CON RESPONSABILIDAD DE LINEA: Jefaturas 

2. Grupo Laboral 2: SERVIDORES (AS) SIN RESPONSABILIDAD DE LINEA ESTRATOS 

TÉCNICO Y PROFESIONAL: Todos los Puestos Técnicos y Profesional 

3. Grupo Laboral 3: SERVIDORES (AS) SIN RESPONSABILIDAD DE LINEA ESTRATOS 

OPERATIVO Y CALIFICADO: corresponde a los puestos ocupacionales: misceláneas, 

seguridad, conducción, trabajo calificado, operación de maquinaria, artes gráficas, 

culinarias, oficina.  

 

De lo anterior, se detalla por año, lo correspondiente a los resultados evaluación del 

desempeño realizado a cada funcionario: 

 

2014: Primordial resaltar que se enviaron para aplicar 72 formularios este año los resultados, 

a destacar que 71% del personal obtuvo calificación de “EXCELENTE”, un 17% “MUY BUENO” 

y la menor calificación fue de un “BUENO” (2 personas), no se calificó a nadie en la categoría 

de “DEFICIENTE”. 
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2015: se enviaron para aplicar 75 formularios este año los resultados expresados en el gráfico 

adjunto, en resumen 36% del personal obtuvo la máxima calificación de “EXCELENTE”, y la 

menor calificación fue de un “BUENO” 4% (3 personas), no se calificó a nadie en la categoría 

de “DEFICIENTE”. Pero “No Presento” evaluación el 40% (Gerencia General, Proveeduría, 

Contabilidad, Unidad Técnica, Tecnológica de Información). 
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En General la calificación del personal es la siguiente: 
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2016: se enviaron para aplicar 68 formularios este año de los resultados se expresan en 22 

colaboradores bajo la nota de EXCELENTE misma que se encuentran en un rango de 95 a 

100; un total de 24 colaboradores obtuvieron la nota de MUY BUENO que tiene un rango de 

nota cuantitativa entre un 85 a un 94.99. Para la calificación correspondiente a este periodo, 

no hubo calificaciones de BUENO, REGULAR NI DEFICIENTE; sin embargo 22 funcionarios 

quedaron pendientes de evaluarse, por situaciones ajenas a la Unidad de Capital Humano.  

 
 

 
 

 

2017: en este periodo no se ha aplicado la evaluación del desempeño ya que la Unidad de 

Capital Humano es está gestionando el “Rediseño del Manual de Procedimientos para la 

Evaluación del Desempeño” por lo que se pospuso hasta que el Manual sea aprobado. 
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2.3 Estado de la auto evaluación del sistema de control interno institucional o de 

la unidad al inicio y al final de su gestión, según corresponda al jerarca o titular 

subordinado. 

 

El INCOP se ha encontrado comprometido con el perfeccionamiento del sistema de 

control interno sin embargo por las limitaciones de personal se ha recurrido a la contratación 

de empresas consultoras que nos apoyen a generar los instrumentos necesarios mediante 

los cuales procuremos acatar lo estipulado por ley 8121.   

De igual manera hemos recurrido a la contratación de capacitación mediante las cuales 

sensibilizamos y empoderamos al personal de INCOP en temas de control interno y 

valoración de riesgo mediante lo cual buscamos establecer, mantener, perfeccionar y evaluar 

el sistema de control interno institucional.  Cabe destacar que este fuerzo alcanza todos los 

niveles de la organización, desde los miembros de Junta Directiva hasta las unidades 

operativas de la institución. 

El INCOP de manera consecutiva desde el año 2007 ha realizado los procesos de 

Autoevaluación del Sistema de Control Interno.  Producto de dichas autoevaluaciones se han 

generado planes de acción que nos han permitido ir mejorando significativamente el control 

interno en cada uno de los procesos, entre otras detallamos algunas acciones que han venido 

a fortalecer el sistema de control interno institucional, así como la transparencia de la gestión 

institucional: 

 Sensibilizar y capacitar nuevamente al personal respecto a las Políticas de Niveles de 

Autorizaciones. 

 Se instauró como directriz institucional, la revisión y/o actualización anual de cada 

uno de los procedimientos en cada área, dando especial énfasis a la revisión de los 
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controles instaurados, que los mismos sean aplicados sean efectivos y se apliquen 

con aptitud y actitud. 

 Elaboración de un Plan de Capacitación actualizado 

 Directriz respecto a realizar una valoración de riesgo, en caso de eliminar alguna meta 

previamente aprobada y la cual tuviera presupuesto aprobado. 

 Directriz institucional en donde para la elaboración de los Planes Operativos de cada 

unidad, se considere previamente los resultados de la autoevaluación del sistema de 

control interno.   

 La institución cuenta con un servidor en donde se mantiene actualizados todos los 

procedimientos y normativa que regula la gestión institucional. 

 Se tienen documentados todos los procesos institucionales. 

 Divulgación en la página web de: 

 Informes de Auditoría interna 

 Informes de Incapacidades y Vacaciones 

 Atestados de los puestos Gerenciales 

 Resultados de la Evaluación del Desempeño 

 Categoría de Puestos y Planillas de INCOP 

 Informe de Rendición de Cuentas 
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2.4 Acciones emprendidas para establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el 

sistema de control interno institucional o de la unidad, al menos durante el 

último año, según corresponda al jerarca o titular subordinado. 

 
Durante el año 2016, la auditoría interna realizó mediante la contratación de consultor 

externo un estudio especial sobre los sistemas de control interno y valoración de riesgo 

institucional.  Producto de este estudio mediante acuerdo 5 de la sesión 4030 del 02 de 

febrero del 2017 se ordena ejecutar un plan de acción para corregir las debilidades señaladas 

relacionadas con el diseño, implementación y funcionamiento del SEVRI y control interno.  

En acatamiento con lo ordenado por nuestra Junta Directiva se contrató una empresa 

de gran experiencia en el sector público en el desarrollo e implementación de los Sistemas 

de Valoración de Riesgo y Control Interno, obteniendo como resultado los siguientes 

insumos: 

a. Marco Orientador ajustado a la normativa: Ley de Control Interno 8292, 

Directrices Generales para el establecimiento y funcionamiento del SEVRI (D-

3-2005-CO-DFOE), Normas de Control Interno para el Sector Público (N2-

2009-CO-DFOE) y demás normas relacionadas, apoyado en los fundamentos 

establecidos en la Norma ISO 31000; está norma valora cada riesgo con los 

criterios de impacto y probabilidad, asignando a cada criterio una evaluación 

cuantitativa y/o cualitativa. 

b.  Política de Riesgo Institucional 

c. Manuales para el desarrollo de todas las etapas del SEVRI: identificación de 

riesgo, análisis de riesgo, evaluación del riesgo, administración del riesgo, 

comunicación del riesgo, evaluación del riesgo. 

d. La institución cuenta al día de hoy con un mapeo completo de riesgo.  
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e. Una metodología de autoevaluación de los controles que permite reducir de 

forma importante la subjetividad en el análisis. 

f. Plan de Administración de riesgo que nos llevará a minimizar los riesgos y 

mantener a la institución es un nivel de riesgo aceptable. 

g. Estrategia para el Ambiente de Apoyo 

Referente al Control Interno, por medio de esa misma contratación, se realizó un análisis del 

sistema, obteniendo los siguientes insumos: 

a) Plan para la Autoevaluación del Sistema de Control Interno  

b) Política de Control Interno  

c) Manual para la elaboración del proceso de Autoevaluación del Sistema de 

Control Interno. 

d) El Proceso ASCI lo lleva a cabo todas las unidades de INCOP incluyendo 

nuestra Junta Directiva. 

e) Con la aplicación del ASCI se tiene un Mapeo de todas las oportunidades de 

mejora de control interno y un compromiso para su mejora por parte de cada 

titular subordinado. 

El suscrito, desea dejar claro que, al momento de mi llegada a la Institución en agosto 

del 2016, me encontré con un ambiente hostil y un control interno deficiente. Circunstancia 

que se ha tratado en la medida de lo posible atender y mejorar. 

En ese mismo orden de ideas le informo que a inicios del año 2017, se recibió y 

conoció en el seno de la Junta Directiva un informe de la Auditoría Interna el cual señaló 
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una serie de deficiencias en el tema del control interno, que es precisamente muchas de 

las actividades anteriormente citadas, y que van con el objeto de atender las deficiencias. 

 A pesar de lo señalado anteriormente, y de las acciones llevadas a cabo y el impulso por 

parte de la Presidencia Ejecutiva donde se ha tratado de impulsar arduamente todos los 

aspectos del control interno, es indispensable que todos los actores involucrados en el 

tema se envuelvan de lleno para que el proceso culmine de la mejor forma y por ende se 

llegue a un feliz término, esto por cuanto el tema de Control Interno se caracteriza por ser 

un proceso lento y participativo, y que requiere de un seguimiento constante para su 

adecuada consolidación.  

2.5 Acceso a la información pública, datos abiertos y acción ciudadana 

 En lo que compete al tema de “Transparencia y Acceso a la Información Pública”, el año 

anterio el INCOP, procedió según el decreto que regula la materia a crear en su página web, 

una pestaña denominada “transparencia”, la cual incluye: 

 Información Financiera 

 Información Presupuestaria 

 Informes de Contrataciones 2016-2017 

 Informes de Fin de Gestión 

 Informes de Capital Humano 

 Memorias Institucionales 

 Rendición de Cuentas 

 

 De igual manera se nombró al Contralor de Servicios como el Oficila de Acceso a la 

Información, y recién el año pasado se conformó un grupo de cuatro funcionarios que 

participaron en el curso Estado Abierto a través de Datos Abiertos, impartido por PROLEDI, 

BID, ILDA y el Ministerio de la Presidencia. 
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2.6 Eficiencia, mejora regulatoria y simplificación de trámites 

 

A continuación, se señalan las acciones ejecutadas con respecto al tema de la 

Simplificación de Trámites, mismo que fue confeccionado y coordinado por la Unidad de 

Tecnología de Información: 

Proyecto 2016: Confección del Sitio Web Transaccional del INCOP. 

De conformidad con lo dispuesto por la Comisión de Simplificación de Trámites, se 

ejecutó el proyecto formulado en el Plan Estratégico de Tecnologías de Información y 

Comunicaciones -PETIC-, denominado “Desarrollo e Implementación de un Sitio Web 

Transaccional”, el cual consistió en Desarrollar e implementar un nuevo Sitio Web 

Institucional, donde se  potencializan los sistemas de información transaccionales, 

robusteciendo las funcionalidades existentes, complementando la automatización de 

proceso de la gestión portuaria, de tal forma que los clientes continúen tramitando desde la 

Web de manera expedita, las solicitudes de servicios portuarios y tenga acceso a la 

información en tiempo real, así como eficientizar la gestión de liquidación y facturación de 

servicios, entre otros. Esto aunado a la construcción de un nuevo Sitio Web más vistoso y 

ordenado, que permitiese acceder la información institucional, agrupada por temas de 

interés para los clientes internos, externos y la ciudadanía en general. 

Este proyecto, se desarrolló con recursos propios de la Institución y actualmente se 

encuentra activo y operando adecuadamente. El detalle de esta gestión, se encuentra 

disponible en los Informes de avances presentados (adjuntos), que se han publicado en 

nuestro sitio web para consulta de los interesados. 

Proyecto 2017: Implementación del Sistema de Gestión Portuaria del INCOP. 
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Al igual que el año 2016, por Acuerdo de la Comisión de Simplificación de Trámites del 

Instituto, se decidió implementar un Sistema de Gestión Portuaria que se integre a la 

plataforma de sistemas institucionales, y permita automatizar los principales procesos de la 

gestión portuaria, y a través de aplicaciones accesibles desde cualquier dispositivo 

(Computadoras, Teléfonos inteligentes, tabletas), le permita a los clientes y usuarios internos 

de los Puertos administrados por el INCOP, gestionar los servicios solicitados, mejorando la 

planificación del servicio solicitado, su liquidación y acceso al Recinto Portuario como parte 

de la seguridad física, entre otros.  

En ese sentido, con la implementación de este sistema, se logra procesar digitalmente, en 

tiempo real y con mayor eficiencia, las solicitudes de servicios de los clientes y permisionarios 

que requieren el ingreso a los Puertos Administrados por el INCOP, para la operación 

portuaria. 

Para mayor información, se adjuntan los Informes de Avance presentados oportunamente 

en los tiempos dispuestos por el Ente Regulador de esta materia. 
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2.7 Principales logros alcanzados durante la gestión de conformidad con la planificación institucional o de la unidad, 

según corresponda. 

 

Metas Alcanzadas Presupuesto 

ejecutado 

(Millones ¢) 

Observaciones 

Año 2016 

Renovación de la Infraestructura Tecnológica 

Institucional.  

 

 

51.73 Se adquirieron equipos computacionales y servidores para fortalecer 

la plataforma tecnológica actual, permitiéndole a los usuarios finales 

utilizar recursos informáticos de alta calidad. 

Rehabilitación del Faro de Cabo Blanco. 139.36 Mejor equipamiento para ayudas a la navegación de buques en el 

Litoral Pacífico. 

 

Instalación de Barandas de Seguridad para 90 metros 

del Muelle (ambos lados) 

14.95 Dar seguridad al puente de transición, exactamente los 90 metros 

hacia afuera del portón que está ubicado cerca de la caseta de 
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Metas Alcanzadas Presupuesto 

ejecutado 

(Millones ¢) 

Observaciones 

Guardacabos. Esto para evitar accidentes, principalmente de 

visitantes y pescadores de que utilizan nuestras instalaciones. 

 

Sustitución del sistema eléctrico, según el código 

eléctrico Nacional. 

 

44.50 Para este proyecto fue requerido sustituir todo el cableado por 

encontrarse en pésimas condiciones dado a que la salinidad los 

deteriora aceleradamente, sumado a lo anterior, dicho sistema debe 

estar acorde al código eléctrico nacional, según indicaciones del INS, 

como punto fundamental para poder tramitar la póliza del Muelle. 

Otro punto que justificó la ejecución del proyecto fue que debido al 

mal estado del sistema se debían cancelar altas sumas de dinero por 

consumo eléctrico. 

 

Reparación del Puente de acceso del Muelle de 

Quepos. 

34.12 Contar con infraestructura adecuada y segura para la atención de 

usuarios. 



 

76 
 

Metas Alcanzadas Presupuesto 

ejecutado 

(Millones ¢) 

Observaciones 

 

Construcción de malla ciclón e los perímetros del 

Muelle de Quepos. 

5.00 El estado general de la malla perimetral se encontraba en pésimas 

condiciones, la misma presentaba signos importantes de corrosión y 

en uno de los tramos (aproximadamente 15 metros de malla) que se 

encuentra diagonal al acceso de las oficinas administrativas se 

desprendió de su base por efecto del oleaje. Debido a esto la 

Dirección de Operaciones Portuarias decide mejorar las condiciones 

de seguridad del recinto portuario reparando esta malla. 

 

Adquisición de butacas pláticas para el Muelle de 

Quepos. 

2.64 Se adquirieron butacas plásticas para ser instaladas en el toldo de 

turistas en donde los clientes podrán esperar a que lleguen las 

embarcaciones en las cuales saldrán de tour. Además, sillas 

secretariales, ya que las actuales alcanzaron su vida útil. 
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Metas Alcanzadas Presupuesto 

ejecutado 

(Millones ¢) 

Observaciones 

Compra de Equipo de Buceo para la conformación de 

un grupo de buzos integrado por funcionarios de la 

Institución. 

 

5.81 A partir del año 2016 nuestra Administración ha realizado labores 

para conformar un grupo de buzos y desarrollar un Programa de 

Responsabilidad Social sobre arrecifes artificiales en las costas de 

todos los muelles de INCOP. Eventualmente podrían colaborar en 

otras actividades subacuáticas, tales como inspecciones a los 

muelles. 

 

Desarrollo de un Sitio Web Transaccional 43.30 Mediante la Orden de Compra No. 28554 del 27 de Julio del 2016, 

se dispuso contratar los servicios expertos de la empresa 

INTERGRAPHIC DESIGNS, con el objetivo de remozar el Sitio Web de 

INCOP, y convertirlo en un medio digital innovador, amigable, 

flexible y usable, que genera valor a nuestro público meta, donde se 

publicará información de alta calidad, confiable, relevante, 

actualizada, concisa y correcta, basado en tecnología de última 
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Metas Alcanzadas Presupuesto 

ejecutado 

(Millones ¢) 

Observaciones 

generación, operable desde cualquier tipo de dispositivo, con un 

diseño que destaca la identidad institucional. 

 

Año 2017 

Mantener la profundidad de los puestos de atraque, el 

canal de acceso y la dársena de Puerto Caldera. 

(Dragado de mantenimiento). 

1.936 Estos Trabajos fueron ejecutados con recursos privados 

provenientes de los concesionarios de Puerto Caldera. Se realizó 

para garantizar la operación del Puerto bajo condiciones seguras en 

la zona de la cara interna del rompeolas y en otras áreas (incluyendo 

puestos de atraque). 

 

La cláusula 3.2.4 del contrato de concesión menciona que: “… EL 

CONCESIONARIO debe dragar cuando las profundidades no 

permitan la operación del Puerto bajo condiciones seguras”, 

adicionalmente esta misma clausula define “tolerancias” para la 
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Metas Alcanzadas Presupuesto 

ejecutado 

(Millones ¢) 

Observaciones 

frecuencia y necesidad de las tareas de dragado: 1.50 m en la zona 

de la cara interna del rompeolas y 1.0. 

 

Reparación del Faro de Herradura y Quepos. 

 

52.64 Los trabajos consistieron en restablecer las condiciones originales de 

los elementos estructurales y capacidades estáticas y dinámicas en 

el Muelle de Quepos y Herradura para contar con mejor 

equipamiento para ayudas a la navegación de buques en el Litoral 

Pacífico. 

 

Renovación de flotilla vehicular de INCOP ha 

automóviles híbridos. 

119.79 La renovación de flotilla vehicular de INCOP, se realizó por motivo de 

altos gastos en mantenimientos de los carros actuales, así como 

tener carros amigables con el ambiente. 
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Metas Alcanzadas Presupuesto 

ejecutado 

(Millones ¢) 

Observaciones 

Renovación de la Infraestructura Tecnológica 

Institucional 

41.03 Renovación de la Infraestructura tecnológica para robustecer la 

plataforma de servicios informáticos, propiciando la continuidad del 

negocio. 

 

Adquisición de escala de pasajeros para el Muelle de 

Puntarenas. 

22.72 Necesaria cuando atracan dos cruceros en el Muelle de Puntarenas, 

extintores para salvaguardar la integridad física de las personas y 

compra de canasta de aluminio para la operación de la movilización 

de mercaderías en el Muelle de Puntarenas. 

 

Instalación de 25 angulares en el puente de acceso del 

Muelle Puntarenas 

14.39 A fin de tener la estructura portuaria en óptimas condiciones y 

reparación de la caseta de guardas de seguridad del Muelle 

Puntarenas, por deterioro. 
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Metas Alcanzadas Presupuesto 

ejecutado 

(Millones ¢) 

Observaciones 

Mejoras en la infraestructura portuaria del Muelle de 

Golfito. 

65.70 Parte de trabajos de rehabilitación del Muelle. Programadas en el 

Plan Nacional de Desarrollo. 

 

Remodelación del edificio de INCOP San José. 41.79 Mejoras a la infraestructura, acondicionamiento Ley 7600. 

 

Compra de canasta metálica para la operación de 

mercadería en el Muelle de Puntarenas. 

7.90 Compra de canasta metálica para la operación de mercadería, con el 

objetivo de prestar servicios portuarios de calidad. 

 

Adquisición de barreras Electrónicas para el control de 

acceso en el Muelle de Golfito. 

4.98 Modernizar y agilizar el control de ingresos de Vehículos en el Muelle 

de Golfito, se adquiere: las barreras electrónicas y mástil, semáforo 

vehicular. 

 

Construcción de una plataforma flotante para Quepos. 18.00 Reestablecer los servicios portuarios en el muelle de Quepos, 

después de que la tormenta NATE destruyera en muelle tender. 
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Metas Alcanzadas Presupuesto 

ejecutado 

(Millones ¢) 

Observaciones 

 

Cambio de cobertizo techo Muelle de Golfito. 48.25 Mantener las instalaciones portuarias en óptimas condiciones de 

servicio y operación, además eliminar antiguo cobertizo que pudiera 

ocasionar daños a Terceros. 

 

Reparación caseta de guardas del Muelle de 

Puntarenas. 

4.84 Los trabajos fueron requeridos debido al deterioro por causas del 

clima y salinidad. 

 

Mejoras al muelle de Golfito en baños y portones de 

acceso. 

11.70 Los trabajos se realizan para dar una mejor atención a nuestros 

clientes. 

 

Construcción de obras de mantenimiento Etapa 2 del 

Muelle de Golfito. 

412.52 Estos trabajos fueron realizados con recursos del fideicomiso INCOP. 
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Metas Alcanzadas Presupuesto 

ejecutado 

(Millones ¢) 

Observaciones 

Construcción de pista de patinetas en el Paseo de los 

Turistas 

32.36 Estos trabajos fueron realizados con recursos del fideicomiso INCOP. 

 

Construcción de parador fotográfico en plazoleta: 

Suministro e instalación de letras de concreto con el 

nombre de Puntarenas. 

72.00 Estos trabajos fueron realizados con recursos del fideicomiso INCOP. 
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Año 2018 

Compra de hardware y Software para realizar la 

automatización del proceso de servicios de Auditoría 

Interna 

27.50 Compra de Software para realizar la automatización del proceso de 

servicios de Auditoría Interna, esto para dar un servicio más eficiente 

y eficaz de las actividades sustantivos de la Auditoría Interna. 

 

Adquisición sistema de administración de recursos 

empresariales (ERP). 

 

57.69 Esta meta es parte de la cartera de proyectos aprobados para el 

PETIC. 

Proyecto Ley 7600 en Balneario Ojo de Agua. 

 

160.00 Construcción de rampas de acceso y aceras para discapacitados. 

Renovación de la Infraestructura Tecnológica 

Institucional 

48.00 Que el 100% de la flotilla vehicular de INCOP sean automóviles 

híbridos, amigables con el ambiente. 

 

Construcción de nuevo archivo central en Puerto 

Caldera. 

40.00 Finalizar trabajos del archivo central de INCOP. 



 

85 
 

Sistema de información de Bloomberg. 13.79 Contar con sistema de información de Bloomberg para análisis 

financiero de negocio y mercado del sector y la industria de la 

Secretaría de Fiscalización. 

 

Sistema de generación solar fotovoltaica para los 

Muelle administrados por INCOP. 

207.72 Implementar un sistema de generación solar fotovoltaica en los 

puertos de Puntarenas, Quepos y Golfito, administrados por el 

Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico (INCOP). 

 

Construcción de Casetas de Seguridad en los Muelles 

de Puntarenas, Quepos y Golfito. 

25.00 Se requiere la construcción de Casetas de Seguridad en los Muelles 

de Puntarenas, Quepos y Golfito con el fin de brindar seguridad a las 

instalaciones Portuarias administradas por INCOP. 

 

Instalación de barandas para protección de pasajeros 

y usuarios 

8.50 Protección de pasajeros y usuarios, minimizando el riesgo de 

accidentes. 

 

Sustitución de sistema Eléctrico Muelle de Golfito. 75.00 Acondicionar y modernizar el sistema eléctrico e iluminación del 

muelle de Golfito. 



 

86 
 

 

Sistema contra incendios en el Muelle de Golfito. 10.00 Reducir riesgos de accidentes y siniestros. 
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2.8 Estado de los proyectos más relevantes en el ámbito institucional o de la unidad, existentes 

al inicio de su gestión y de los que dejó pendientes de concluir. 

 

El estado de los proyectos más relevantes y su estado se señalaron en el resumen 

ejecutivo. 

 
 

2.9 Sugerencias para la buena marcha de la institución o de la unidad, según corresponda, si el 

funcionario que rinde el informe lo estima necesario. 

 

- Cambio inmediato de la Gerencia General 

- Cambio en el perfil de la Junta Directiva 

- Revisión de los casos archivados 

- Revisión a los cambios que sufrieron los manuales de personal y los actos 

administrativos derivados de ello. 

- Observación a los procesos de Control Interno 

- Mayor atención a los informes de la Auditoria Interna 

- Modificación del reglamento de Servicios Portuarios para que la carga no se 

almacene sin costo por cinco días, sino solo por tres. 

- Fortalecer la gestión de la Contraloría de Servicios 

- Realizar una Auditoria a la Unidad Tecnica de Supervisión y Control, y a la 

Secretaría de Fiscalización, con una empresa de sello internacional. 

- Fortalecer la figura de Director Portuario 

 

2.10 Estado actual del cumplimiento de las disposiciones que durante su gestión le hubiera 

girado la Contraloría General de la República. 

 

Por parte de la Contraloría General de la República no existe ninguna recomendación emitida. 
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2.11 Estado actual del cumplimiento de las disposiciones o recomendaciones que durante su 

gestión le hubiera girado algún otro órgano de control externo, según la actividad propia de 

cada administración. 

No existen. 

2.12 Estado actual de cumplimiento de las recomendaciones que durante su gestión le hubiera 

formulado la respectiva Auditoría Interna. 

En tormo al tema del acatamiento o ejecución de las recomendaciones emitidas, en el 

anexo No. 3 relativo al Control Interno, se incluyen los informes de la auditoria Interna con el 

estado de las recomendaciones emitidas del año 2014 al 2018.  Así como el estado de las 

recomendacioens de la auditoria externa.  



    

 

III Parte. Consideraciones Finales de Gestión 
 

3.1 Análisis sobre fortalezas, oportunidades, debilidades, amenazas y riesgos de cara a la transición 

en la administración institucional. 

 

Como parte de las consideraciones finales del presente informe, se indican una serie de aspectos 

que bien desarrollados podrían corresponder a un análisis FODA. Sin embargo, aquí, por las 

condiciones en que se presentan, podrían pesar un poco más las valoraciones subjetivas. 

Apegandonos al orden de los aspectos indicados vamos a referirnos a las fortalezas que tiene el 

INCOP. Como Autoridad Portuaria de la costa del Pacífico costarricense, cuenta con un importante 

reconocimiento internacional, y sus avances en infraestructura, equipamiento, mejoras en la 

operación logística, y crecimiento en el volumen de carga de los últimos años, han incidido en la 

posición que ocupa Costa Rica en el índice global de competitividad, desarrollado el en Foro 

Económico Mundial. Aunado a ello, podríamos señalas que, en las evaluaciones realizadas por la 

COCATRAM, Puerto Caldera ha obtenido muy buenas calificaciones en materia de Gestión Ambiental, 

y dentro de ese mismo organismo, el INCOP se valora como una de la Autoridades Portuarias más 

proactivas. Elementos como estos hacen que los puertos de INCOP sean atractivos para las navieras 

y para el comercio internacional. 

 

Otra fortaleza del INCOP se encuentra en sus estados financieros, en los últimos años se ha dado 

un sostenido aumento en los ingresos, que le da una situación financiera saludable, y le permite 

realizar inversiones para mejorar sus servicios en los puertos no concesionados.  

 

Otra fortaleza del INCOP son sus Recursos Humanos, en particular quiero destacar al sindicato 

seccional ANEP, cuyos miembros sobresalen por la capacidad de organización, la rigurosidad de sus 

análisis, la eficiencia de sus gestiones y la rectitud de sus metas, siempre encaminadas a mejorar y 

defender la institución.  



    

 

 

Existe decisión política para estimular el desarrollo portuario con capital privado. 

 

Oportunidades: 

 

Alrededor de la actividad portuaria, con la coordinación del INCOP y participación de los 

concesionarios, gobiernos locales y el Ministerio de Trabajo será posible impulsar proyectos 

potencialmente de alta generación de empleo (Industrias auxiliares portuarias).  

 

Con la activación del Centro de Formación Marítimo Portuario (Casa de la Loma) se puede 

desarrollar un proceso continuo de capacitación, que beneficie tanto a funcionarios portuarios como 

a los de industrias pertenecientes a la Comunidad Portuaria, y también a jóvenes de las comunidades 

cercanas. Con este abundante recurso capacitado, la consolidación del Sector Marítimo Portuario de 

Costa Rica será una realidad. 

 

El INCOP debe tener claridad acerca de los alcances de su Hinterland y las sinergias que se 

construyen con la actividad portuaria. Existe una propuesta de consultoría presentada por un grupo 

de investigadores de la Universidad de Harvard y del MIT, para desarrollar una estrategia de 

desarrollo para la Región Pacífico Central. 

 

Dado que uno de los objetivos de INCOP es, como motor de desarrollo, impulsar el 

crecimiento económico de la región mediante la industria de cruceros. Es muy importante que la 

administración entrante considere el crecimiento mundial de esta industria, la oferta realizada por el 

Puerto Internacional de Amsterdam para Puntarenas. 

 



    

 

Al final de la siguiente administración debería quedar listo el cartel de licitación para una 

nueva terminal portuaria en Caldera. Una terminal moderna, acorde con las demandas del comercio 

marítimo internacional. 

 

INCOP debe analizar las ofertas de empresas y países que se han interesado en construir 

nuevas terminales portuarias, considerando posiciones estratégicas de puntos en el litoral que tienen 

condiciones óptimas.  

 

Se debe aprovechar las reservas de suelo para uso portuario, hay mucho por desarrollar en 

infraestructura y facilitación de servicios. 

 

Debilidades: 

 

Salarios bajos, es un gran problema por resolver. Lamentablemente los estudios contratados 

tienen irregularidades en el proceso de contratación y el resultado no es de óptima calidad. 

 

Falta de capacitación; la mayoría de los funcionarios no conocen ni lo básico de infraestructura 

y operaciones portuarias. En la institución hay muy buenos profesionales, en distintas áreas, pero 

carecen de un lenguaje común, el portuario.  

 

Deficientes habilidades gerenciales, la persona que ocupa actualmente el cargo de Gerente 

General no es apta para ocuparlo dado que no reconoce sus propios errores y limitaciones 

profesionales, tiene muy bajo perfil cultural, no reconoce la autoridad del superior inmediato, es poco 

colaborativo, tiene un trato aspero, ofensivo, tiene practicas conspirativas, no genera confianza. 

 



    

 

Falta de motivación de los recursos humanos, debido en gran parte a una división interna 

profundizada por la Gerencia General. 

 

Servicios deficientes; tiempos de espera en bahía. 

Amenazas: 

 

La mayor amenaza que veo en el INCOP es el riesgo de una negociación inadecuada de las 

concesiones en Puerto Caldera. Existe una propuesta presentada por el actual concesionario que 

consiste en realizar inversiones en infraestructura por un monto aproximado a los ciento cincuenta 

millones de dólares, condicionado a una ampliación del plazo de concesión de hasta por cincuenta 

años. Ante esto, es importante que se contrate una empresa estructuradora con amplia experiencia 

internacional que analice la viabilidad jurídica, técnica y financiera, de posibles inversiones en 

infraestructura, y que además acompañe en el proceso de negociación. 

 

Desaprovechar el crecimiento inminente de la industria de cruceros. Se debe actuar con 

prontitud en la planificación de mejorar de la terminal de Puntarenas, y que esta intervención no se 

limite a una estructura de soporte, sino que se construya una plataforma que amplie la capacidad de 

maniobra de los autobuses, que dé cabida a una verdadera terminal con servicios de aduanas y 

migración, con mercado de artesanía, baterías sanitarias y otros. 

 

Perder de vista la posibilidad de impulsar el desarrollo del parque logístico de Caldera y 

corredores industriales que permitirían elevar la competitividad comercial de la industria 

costarricense a nivel internacional. 

 

Falta de vinculación entre el Plan Maestro, el Plan Opertaivo Anual y el Presupuesto. 

 



    

 

Riesgos 

 

El principal riesgo que tiene INCOP es mantener la Gerencia General y la Junta Directiva en las 

condiciones actuales, dado que lejos que facilitar procesos, de generar confianza, y buscar el bien de 

la institución, la han hecho caer en errores de procedimiento, la han mancillado en medios 

nacionales, han generado dudas en la población acerca del correcto funcionamiento de la misma. 

 

3.2 Reflexión sobre buenas prácticas y lecciones aprendidas.  
 

Es muy importante generar espacios de diálogo con la Junta Directiva, estos con la finalidad de 

ampliar los espacios de discusión sobre los temas que culminan en un proceso de votación.  

Lamentablemente los actuales miembros de la Junta Directiva, como parte de la comunidad de 

Puntarenas que son, no escapan a las problemáticas sociales y económicas que afectan a esta 

provincia.  El desempleo toca a más de un familiar de estos directivos, y algunos de ellos con el afán 

de ayudar su familia, se ven en la tentación de utilizar el puesto para ejercer tráfico de influencias. 

Otras veces, aparantemente por el interés de obtener más dietas, presionan para sesionar 

extraordinariamente, o exigen alimentación para cada sesión, etc. Son una serie de prácticas que 

responden a una sola motivación. 

Dadas las condiciones materiales de existencia enunciadas, los viajes de capacitación 

respresentan para algunos directores la oportunidad de hacer turismo internacional, y si a esto se le 

suman los aspectos simbólicos del viaje atribuidos en este contexto, tal acción tiene solo un valor 

individual. Por lo que el resultado de estos viajes no siempre rinde el fruto esperado por la institución. 

En este sentido una vez plantee que la participación como ponentes debería ser condición de 

aprobación de un viaje, pero lamentablemente la propuesta no tuvo aceptación.  

Por otra parte, he indicado sobre la debilidad gerencial que vive actualmente la institución. Es 

muy importante mantener como minimo reuniones semanales con la Gerencia, para mantenerse 



    

 

informado sobre los temas que se tramitan en esa unidad. Lamentablemente el Gerente actual dejó 

a asistir a estas reuniones, luego expresó por diversos medios su disposición de no acatar ninguna 

solicitud de la Prresidencia Ejecutiva, y desde hace meses se mantiene en actitud de insubordinación, 

respaldado por tres directores. De modo que no presenta la información que se le solicita, no tramita 

lo que le corresponde, o lo hace con retraso de semanas. 

Finalmente, para concluir este apartado deseo mencionar que lamentablemente desde el día 15 

de marzo de 2018, no se ha podido efectuar sesiones de Junta Directiva, esto por la destitución por 

parte del Consejo de Gobierno de un director el cual no cumplía con los requisitos que exige la Ley 

No. 8461, así señalado en la certificación No. CERT-072-2018 de fecha 20 de marzo de 2018, suscrita 

por el Sr. Carlos Pacheco Murillo, Secretario a.i. del Consejo de Gobierno.       El Consejo de Gobierno 

a pesar de los múltiples comunicados por parte del suscrito y del envío del oficio referencia CR-INCOP-

PE-0279-2018 de fecha 12 de abril de 2018 dirigido al Sr. Luis Guillermo Solís Rivera, Presidente de la 

República, solicitándole e indicándole lo que establece la Ley Orgánica de INCOP en su artículo 9, 

sobre la reposición de los miembros de la Junta Directiva, el cual establece que: 

 
 “(…) La reposición se hará dentro de los quince días siguientes a la fecha en que ocurrió la 

vacante y el nuevo miembro nombrado ejercerá el cargo por el resto del período legal de su 

antecesor.” (Así reformado por Ley No. 8461). 

 

No se logró que se procediera en tiempo al nombramiento del director, trayendo consigo un 

gran atraso en los múltiples temas pendientes por atender por parte de la Junta Directiva.  

 

 

 

 



    

 

3.4 Gobierno Corporativo: 

 

La conformación de los órganos de dirección, indicando sobre sus miembros: méritos y atestados, funciones y 

potestades, los cargos directivos desempeñados en otras empresas y si son o no considerados como miembros 

independientes por parte del órgano de dirección.  

La Ley 8461 establece en su artículo N° 7 indica:  

“Artículo 7º—La Junta Directiva estará integrada por los siguientes miembros: 
 
a. Un presidente ejecutivo, quien será un profesional universitario costarricense, con 

experiencia laboral mínima comprobada de cinco años en las actividades correspondientes al 

Instituto. 

b. Seis ciudadanos costarricenses, con amplios conocimientos académicos y experiencia 

laboral mínima comprobada de tres años en las actividades correspondientes al Instituto.” 

 

En esta administración se nombraron tres Presidentes Ejecutivos, el primero sin poseer los 

requisitos de Ley, y sin experiencia en el tema portuario. La segunda persona tenía algo de formación 

portuaria y conocimientos de Administración Pública, pero con fuertes limitaciones para la 

interacción social y para generar empatía.  Finalmente, el caso actual, el suscrito cuenta con 

formación marítimo- portuaria, con experiencia profesional afin a los objetivos del Fideicomiso, y con 

el grado académico más alto posible. 

  

Por otra parte, me parece que se ha tenido poco tino para el nombramiento de los miembros de 

la Junta Directiva de INCOP, dada la limitada experiencia y formación en lo sustancial de la institución.  

 
3.5 La política de remuneraciones aplicada a los miembros del órgano de dirección y Alta Gerencia. 

Esto incluye señalar si la misma están relacionadas o no con su desempeño o los resultados de la 

empresa a corto o largo plazo, así como la indicación de cualquier beneficio adicional a la 



    

 

remuneración tales como compensaciones, reembolsos, bonificaciones, y cualquier beneficio 

financiero o no financiero consecuencia del cargo. Deberá indicarse la fuente legal que rige cada 

uno se estos aspectos. 

 

Los miembros de la Junta Directiva, reciben una dieta por asistencia a cada sesión, la cual oscila 

alrededor de los cuarenta mil colones. 

La política salarial de la Institución se basa en lo emitido por las Directrices de la Autoridad 

Presupuestaria, así para toda la Institución, las mismas no están relacionadas con el desempeño de 

las personas.  

En el caso de la Presidencia Ejecutiva se cuenta como beneficio adicional con vehículo de uso 

discrecional, gasolina y un presupuesto austero por año para gastos de representación.  

3.6 Mecanismos previstos para abordar cualquier eventual situación relativa a conflictos de interés, 

particularmente entre los miembros de los órganos de dirección y la entidad. 

 
El mecanismo utilizado es la denuncia presentada a la Auditoria Interna, Contraloría General de 

la República, Procuraduría General de la República y Sala Constitucional, según corresponda.  

3.7 Indicación sobre si existen o no procesos de “Evaluación del Desempeño” de la alta Gerencia y de 

su junta directiva u órgano de dirección. En caso de que se cuente con evaluaciones, incluir sus 

resultados, instrumentos y los parámetros utilizados.  

La Unidad de Capital Humano anualmente aplica una evaluación de Desempeño a todos los 

funcionarios, no así para la Junta Directiva, situación que debería valorarse y aplicar debido a las 

grandes deficiencias en el quehacer de los directores que son nombrados sin cumplir con los 

requisitos y sin tener en su mayoría conocimientos en temas portuarios.  

3.8 Indicación sobre si existen o no previsiones o políticas relativa a la ética, la protección del medio 

ambiente y/o Responsabilidad Social Empresarial y las excepciones a estas en caso de que existan. 



    

 

 
Existe una Comisión de Rescate de Valores, así como un Códido de Etica, que fue aprobadao por 

la Junta Directiva de INCOP  

En 2017 efectuamos la primera jornada de voluntariado del Programa de Responsabilidad Social 

Puertos Verdes, un esfuerzo interinstitucional entre el Banco Nacional, el Instituto Costarricense de 

Turismo, la Cámara de Turismo y el INCOP que significó un total de 840 kilos de material reciclable 

que se trasladó al Centro de Acopio de la Ciudad de Puntarenas. Para el presente año, en respuesta 

a la Política Nacional de Responsabilidad Social 2017-2030, la Política Nacional de Biodiversidad 2015-

2030 y a la Política Nacional de Voluntariado, propuesta liderada por el MEIC, se llevará a cabo un 

Programa Integral de Voluntariado con la ONG ASVO, una organización declarada de interés público 

(Nº 32708) y de utilidad pública (N° 37102-JP), quien brindará el apoyo logístico requerido para 

ejecutar 14 jornadas de voluntariado en Parques Nacionales y  Áreas de Protegidas del Pacífico 

Nacional y 3 programas de educación ambiental (programa de manejo de residuos, actividades y 

capacitación en temas ambientales, conformación de patrullas ambientales con niños e 

implementación de puntos ambientales) en escuelas y colegios del Cantón Central de Puntarenas, 

programas que darán inicio a partir del día 6 de abril del 2018.    

Además, desde finales del año 2016 hemos intentado avanzar con un programa de arrecifes 

artificiales tal y coo se señaló al inicio del presente informe, pero la falta de colaboración por parte 

de la Gerencia ha limitado su avance. Sin embargo, se logró lo siguiente; capacitación de diez 

funcionarios en curso de buceo Open Water, según normas PADI, elaboración de convenio con el ICE 

e INCOPESCA, reconocimiento de estva por parte del organismo regional COCATRAM, apoyo de parte 

del MINAE, entre otros. 

 

 

 



    

 

Fuentes: 

El presente informe se elaboró con la información suministrada en los siguientes 

oficios: 

1. CR-INCOP-JD-2018-024, de fecha 19/02/2018 de la Secretaría de la Junta Directiva. 

2.  CR-INCOP-GG-0163-2018, de fecha 16/02/2018 de la Gerencia General. 

3. CR-INCOP-AL-2018-0027, de fecha 27/02/2018 de la Asesoría Jurídica. 

4. CR-INCOP-DAF-0099-2018, de fecha 15/02/2018 de la Dirección Administrativa- 

Financiera. 

5. CR-INCOP-DAF-0106-2018 de fecha 19/02/2018 de la Dirección Administrativa- 

Financiera. 

6.  CR-INCOP-PI-0018-2018, de fecha 15/02/2018 de Planifiación Institucional. 

7.  CR-INCOP-TI-0023-2018, de fecha 22/02/2018 de Tecnología de Información. 

8. CR-INCOP-UCH-0067-2018, de fecha 19/02/2018 de la Unidad de Capital Humano.  

9. CR-INCOP-UPRO-2018-013, de fecha 06/02/2018 de la Proveeduría. 

10.  CR-INCOP-UPRE-0017-2018, de fecha 14/02/2018 de la Unidad de Presupuesto. 

11.  CR-INCOP-UT-0023-2018, de fecha 08/02/2018 de la Unidad de Tesorería. 

12.  CR-INCOP-UC-0025-2018, de fecha 08/02/2018 de la Unidad de Contabilidad. 
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